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CAPITULO 1 - RESUMEN EJECUTIVO 
 
Introducción  
 
El presente material, corresponde al informe final del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que 
se ha realizado para el proyecto de Construcción de la Estación Transformadora 132, 33 y 13,2 
KV Ayacucho y vinculación en 132 kV. 
 
La nueva estación, se instalará en un predio propiedad de EDEA S.A., localizado el Sudoeste 
de la ciudad de Ayacucho, entre la RP N° 50 y la RP N° 29, y se vinculará con una Doble Terna 
de 4,1 km aproximadamente, a la LAT 132 kV Tandil-Las Armas. 
 
Esta presentación incluye la totalidad de los capítulos que conforman el informe final del EIA, 
desarrollado en base a la información antecedente y a la generada para el presente estudio. 
 
El desarrollo del EIA, permitirá conocer los lineamientos fundamentales del proyecto, las 
características regionales y del área de influencia directa del medio receptor en sus 
compartimientos natural y socioeconómico, el marco normativo dentro del cuál se encuadra el 
EIA y los requerimientos legales relacionados con las características salientes de la estación 
transformadora, las interacciones entre el proyecto y el medio receptor, la identificación y 
caracterización de los impactos negativos y positivos que el proyecto producirá en las 
diferentes etapas de su desarrollo. Se incluirá el conjunto de medidas generales de prevención, 
mitigación, corrección y/o compensación que será necesario aplicar para que interactúen con 
las diversas acciones producidas durante las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, 
como así también el Plan de Gestión Ambiental con medidas específicas de cumplimiento 
obligatorio para aplicarse en las etapas de construcción y operación del proyecto. 
 
La ejecución de un proyecto como el evaluado en el presente estudio, está condicionada por la 
aplicación de un conjunto normativo-legal de las jurisdicciones nacional, provincial y sectorial, 
como lo es el Área Energética. 
 
La Autoridad de Aplicación provincial, encargada de evaluar el EIA, es el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible (OPDS) del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, quién 
trabajará coordinadamente con la Dirección Provincial de Energía, debido a que para proyectos 
de obras del sector eléctrico también es Autoridad de Aplicación medioambiental; en tanto en la 
jurisdicción nacional, la Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Energía de la Nación, 
mientras que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), es el organismo que ejerce 
la función de control para el sector eléctrico a nivel nacional. 
 
Un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) es una herramienta de gestión ambiental, destinada a 
predecir o pronosticar las interacciones que un determinado proyecto tendrá con el medio 
receptor de su área de influencia. 
 
Como resultado de la identificación y caracterización de los impactos que producirá el proyecto, 
el EIA, propondrá una serie de medidas estructurales y no estructurales que tienen como objeto 
mejorar la compatibilidad del proyecto con su entorno o medio receptor, minimizando o 
mitigando los efectos negativos y maximizando o potenciando los positivos. 
 
Cuando como en este caso, ya ha sido definido un proyecto técnico, el EIA centra sus 
principales objetivos en la identificación y caracterización de los impactos que el desarrollo del 
proyecto producirá sobre el medio receptor, en la propuesta de medidas de mitigación y 
potenciación y en la elaboración de programas que, conformando un plan, permitan la gestión 
ambiental sustentable de la ejecución de dicho proyecto. 
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El proyecto evaluado en este EIA, será de singular importancia desde el punto de vista 
energético para la zona debido a que una vez vinculado con otros corredores de distribución, 
permitirá la ampliación de la capacidad de transporte de energía eléctrica, en beneficio de la 
población e industrias que reciben el suministro eléctrico del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI). 
 
Breve Descripción de los contenidos del Informe 

 

Este punto está destinado a ser una ayuda para los lectores, sobre cómo abordar el presente 
Informe, ya que se realiza una ajustada síntesis de los contenidos de cada Capítulo, realizando 
además una serie de recomendaciones respecto de su lectura. Entre ambos elementos, se 
espera que el lector pueda, según su formación, función e intereses en el proyecto, seleccionar 
los contenidos y la secuencia de lectura. 
 
Capítulo 1 ï Resumen ejecutivo del EIA: Tiene el carácter de síntesis introductoria. Se 
describen sintéticamente los objetivos y alcances del proyecto y los contenidos del propio EIA, 
resumiendo las principales conclusiones y recomendaciones que surgen del mismo.  
 
Capítulo 2 ï Memoria descriptiva del proyecto: Se describen las principales características 
técnicas de la estación transformadora, los componentes y sistemas involucrados, el lay-out 
definitivo del proyecto, como así también distintas especificaciones de funcionamiento. 
 
Capítulo 3 ï Marco normativo-legal aplicable al proyecto: Se identifican las diferentes normas 
vigentes vinculadas con los aspectos del proyecto y del medio receptor, correspondientes a las 
jurisdicciones nacional, provincial y sectorial. 
 
Capítulo 4 ï Descripción de la línea de base: Se incluye la caracterización del área de 
influencia del medio receptor, profundizándose la descripción sobre la localidad de Ayacucho. 
En ese capítulo, se describen los aspectos más significativos de la climatología, geología y 
geomorfología, suelos, recursos hídricos superficiales y subterráneos, vegetación, fauna, 
paisaje, proximidad de áreas naturales protegidas, índices demográficos, sanitarios, sociales, 
económicos, infraestructura de turismo y recreación existente, etc. 
 
Capítulo 5 ï Identificación y evaluación de impactos ambientales: Es uno de los capítulos de 
mayor significación dentro del informe. En el mismo, se describe la metodología con la que se 
identifican y caracterizan los impactos que generarán las etapas constructiva y operativa del 
proyecto. Primariamente se identifican y describen las diversas acciones que se producirán en 
las mencionadas etapas de desarrollo del proyecto, a la vez que se identifican y describen los 
factores o componentes más relevantes del medio receptor, pasibles de interactuar con las 
mencionadas acciones. 
 
Posteriormente se identifican y caracterizan los impactos que el proyecto producirá sobre el 
medio receptor o ambiente, describiéndose con mayor detalle a los que tienen mayor 
importancia y sobre los cuales se realizarán propuestas concretas de medidas en el capítulo 
siguiente. 
Incluye la elaboración de matrices de interacción directa que permiten la identificación de los 
impactos y una posterior caracterización de los mismos. 
 
Capítulo 6 - Plan de medidas de prevención, mitigación, reparación y/o compensación: En 
función de los impactos identificados y caracterizados en el capítulo anterior, se realiza la 
propuesta de medidas generales para que interactúen con dichos impactos. La propuesta se 
realiza en función del carácter y magnitud de los impactos. Se incluyen medidas de prevención, 
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mitigación, corrección y-o compensación de impactos negativos como también las que 
promueven la potenciación de los impactos positivos. 
 
Para facilitar su lectura, las medidas mencionadas son incluidas en fichas específicas. 
 
Capítulo 7 ï Plan de Gestión Ambiental: En este capítulo se realiza una propuesta de diversos 
programas y subprogramas con diferentes medidas de detalle y aplicación obligatoria que 
interactuarán con las diferentes acciones que generará el desarrollo del proyecto, mejorando la 
compatibilidad ambiental del mismo con su entorno inmediato. 
 
Capítulo 8 ï Anexos: se incluye aquella documentación que constituye material de soporte del 
presente estudio, como así también la mención de la bibliografía utilizada. 
 
Descripción del Proyecto 
 
La obra electromec§nica y civil bajo estudio, ñConstrucci·n de la Estaci·n Transformadora 
Ayacucho 132, 33, 13,2 KV Ayacucho y Vinculación LATDT 132 kVò, incluye el proyecto, 
suministro, instalación, puesta en servicio y mantenimiento de la ET, que aportará al sistema 
una mayor conectividad y niveles de potencia que los actuales. 
 
El proyecto se localizará en la provincia de Buenos Aires, más precisamente en el partido de 
Ayacucho, en la Circunscripción II, sección B chacra 186, en un terreno de unos 10000 metros 
cuadrados de superficie. 
 
Es importante resaltar el hecho de que el proyecto bajo análisis, se presenta en un sitio donde 
tanto el predio del emplazamiento como el entorno inmediato, se encuentran antropizados por 
la presencia de actividades agrícola ganaderas, por la infraestructura de la trama urbana 
cercana, la proximidad de las Rutas Provinciales Nº 50, Nº 29 y las vías del FFCC Roca, lo que 
permite inferir que, teniendo en cuenta el grado de antropización del área de influencia, el 
tamaño del predio a ocupar por el proyecto, el grado de importancia ambiental de la unidad 
territorial y los elementos del entorno donde funcionará la ET y la LAT, y si se concretan las 
medidas de seguridad, higiene y protección ambiental durante todas las etapas de la obra, no 
se producirá sobre el medio receptor impactos de elevada importancia. 
 
Por otra parte, atento a que las obras responden a necesidades cuantificables por sus efectos 
costo-beneficio, valoraciones que no se han analizado en el marco de los estudios ambientales, 
pero que tienen que ver con el impacto socio-ambiental altamente positivo de este tipo de 
proyectos, se asume que la implantación de la nueva ET Ayacucho, será una importante 
contribución al mejoramiento de la economía, la infraestructura, la calidad de vida y las 
condiciones de desarrollo sostenido de esa región. 
 
Objetivo y justificación 
 
Objetivo Principal 
Mejorar la situación del Suministro de energía eléctrica en la zona de Ayacucho y Rauch, 
asegurando adecuados niveles de Calidad de Producto y Servicio y garantizando un horizonte 
de 25 años de crecimiento de demanda con una tasa del 5% anual promedio. 
 
Objetivo Secundario 
Mejorar la situación del Suministro de energía eléctrica en la ET Langueyú, actualmente 
alimentada por una LAMT 33 kV desde Ayacucho, y su área de influencia, Udaquiola y 
Casalins, mejorando los niveles de tensión y logrando mayor disponibilidad de potencia. 
 
Situación Actual 
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La demanda de energía eléctrica de los Partidos de Ayacucho, Rauch y sur del Partido de Pila 
están abastecidas desde las EETT 33/13,2 kV Ayacucho y Rauch, pertenecientes al Sistema 
de Distribución Primaria de EDEA. Las mismas se alimentan a través de sendas LAMT 33 kV 
que parten de la ET Tandil, de TRANSBA, a las que llamaremos líneas principales. Asimismo, 
existe un vínculo en 33 kV que une Ayacucho con Rauch cerrando un anillo en 33 Kv (Ver 
Croquis Situación Actual). 
 

 
Croquis 1. Situación actual 

 
Este sistema de 33 kV se halla próximo a la saturación, con importantes caídas de tensión, por 
lo que, ante la falla de una de las líneas principales, resulta imposible satisfacer la demanda a 
través de la línea principal sana y el cierre de anillo. 
 
Para paliar la situación descripta en el punto precedente se han instalado cuatro (4) grupos 
electrógenos de 1,25 MVA cada uno, tres en Ayacucho y uno en Rauch, buscando con ello 
evitar salidas de servicio por sobrecarga de la instalaci·n y ñestabilizarò el sistema en caso de 
falla de una de las líneas. Sin embargo, dependiendo de los estados de carga presentes, los 
altos niveles de caída de tensión pueden tornar imposible su puesta en paralelo con la  línea 
sana, limitando sensiblemente su eficacia. 
 
Todo lo expuesto significa un serio escollo al desarrollo de la zona objeto de análisis, donde 
existen importantes proyectos, entre los que se destaca el parque Industrial de Ayacucho y una 
ampliación de demanda de la fábrica de baterías Mateo.  
 
Desde la ET Ayacucho también se alimenta mediante LAMT 33 kV la ET Langueyú, y de ésta 
en 13,2 kV, Udaquiola y Casalins empleando reguladores autónomos de tensión de modo de 
compensar las caídas de tensión de las líneas. 
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Se detalla a continuación un cuadro con la evolución la demanda de los últimos cinco (5) años 
de la zona objeto de análisis:  

 

DEMANDAS ZONA RAUCH y AYACUCHO 

 
2014 

(MVA) 
2015 

(MVA) 
2016 

(MVA) 
2017 

(MVA) 
2018 

(MVA) 
2019 

(MVA) 
2020 

(MVA) 

Rauch 5.7 7.1 8.1 8.5 8.8 8.3 8.0 

Ayacucho 7.0 7.8 8.2 9.0 9.6 9.4 9.1 

Tabla 1: Demandas 

 

 
Del análisis del cuadro anterior surge: 
 

1. Ambas ciudades presentan un constante incremento de la demanda, arrojando una 
tasa promedio de crecimiento anual del 11,5 % para Rauch, y 8,2 % para Ayacucho 
para el período analizado, motivado en ambos casos por crecimiento vegetativo más 
demandas puntuales de relativa importancia que, dados los órdenes de las 
potencias en juego, tienen un fuerte impacto porcentual.  
 

2. El promedio de crecimiento de ambas localidades en conjunto ronda el 9,7% anual. 
 
Del análisis de la instalación existente y la proyección de demandas surge que: 
 

1. En configuración normal es posible alimentar con adecuadas condiciones de calidad 
de producto una potencia de hasta 20 MVA, a razón de 10 MVA por línea. 
 

2. En configuración de emergencia, con los grupos aportando puede abastecerse una 
demanda de hasta 15 MVA, mientras que la demanda actual ronda los 18,5 MVA. Lo 
que implica que en caso de falla de una de las líneas principales hay que restringir 
demanda. 
 

3. De mantenerse las tasas de crecimiento actuales en configuración normal la 
capacidad de las líneas se agota en aproximadamente un año. Si, como producto del 
aumento de tarifas, la tasa de crecimiento disminuye al 5% en configuración normal la 
capacidad de las líneas se agota en alrededor de 2 años. 
 

4. Es de esperarse que a la tasa de crecimiento se estabilice entrono al 5%. Con esa 
hipótesis en 25 años se registrarían valores de demanda del orden de los 60 MVA.  
 

Conclusiones 
 

Lo descripto precedentemente pone en evidencia la fragilidad del sistema, ya que: 
 

¶ No se posee de reserva en la potencia que permita afrontar el crecimiento 
vegetativo a mediano plazo. 
 

¶ No se puede hacer frente a ningún aumento de potencia puntual (por caso 
radicación de industrias). 
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¶ Para estabilizar el sistema y que el mismo no colapse debe recurrirse a generación 
local a través grupos electrógenos diésel, cuyo rendimiento se aleja de otros 
sistemas de generación más eficientes y no son adecuados desde el punto de vista 
ambiental. Adicionalmente estos generadores no pueden aportar toda su capacidad 
en isla ante un corte total del suministro. 

 
Solución Propuesta 
 
La Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica de la Zona Atlántica de la Provincia de Buenos 
Aires (EDEA), alertada por la situación descripta, teniendo en cuenta la actual demanda de la 
zona y habiendo proyectado el crecimiento en el corto, mediano y largo plazo, concluye en la 
necesidad de la construcción de: 
 

¶ Una estación transformadora 132/33/13,2 kV 
 

¶ Vinculación de la mencionada ET a la línea LAT132 kV Tandil-Las Armas 
 

¶ A fin que la construcción resuelva con un horizonte temporal de al menos veinticinco 
(25) años la situación planteada, se ha decidido la instalación de 2 transformadores 
132/33/13,2 kV de 30/20/30 MVA. 

 

La solución propuesta se muestra en el Croquis Situación Futura. 

 

Croquis 2: Situación futura 
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Con esta obra se logrará aumentar la potencia disponible en la zona, mejorando las 
condiciones de calidad de producto y de servicio, evitando el ingreso de los generadores que 
actualmente se encuentran en servicio con disponibilidad limitada de acuerdo a lo antes 
expuesto. 
Al mismo tiempo la localidad de Rauch se verá beneficiada ya que la actual línea de 33 kV  
Ayacucho-Rauch pasará a salir de una ET de 132 kV, constituyéndose en la alimentación 
principal, quedando la actual línea Tandil-Rauch de respaldo. 
 
Esta obra se complementa con la nueva línea LMT 33 kV desde ET Belgrano a ET Casalins, 
fuera del alcance del presente proyecto, lo que mejorará notablemente las condiciones del 
servicio en la zona. 
 
Descripción general de la etapa constructiva 
 
La etapa comprende dos fases principales, que se describen a continuación:  
 
I.-Construcción de la estación transformadora: 
 
I.a. Movimiento de suelos-construcción de caminos de acceso y de circulación-construcción del 
edificio-cercos perimetrales e instalaciones auxiliares. 
 
I.b. Implantación de pórticos y aparatos de maniobra de playa-construcción de bases de 
aparatos y trasformadores de potencia, auxiliares y reactores. 
 
I.c. Montaje electromecánico de todos los aparatos de playa y sus vinculaciones hacia las 
salidas de línea y hacia las celdas de 33 y 13,2 KV. Montaje de celdas interiores y todas las 
instalaciones complementarias del edificio. 
 
II.- Construcción de la doble terna de vinculación en 132 KV  
 
II.a. Liberación de la traza definitiva: estudios de suelos, accesos a piquetes, fundaciones, 
montaje de postes completos, montaje de aisladores, morsetería y accesorios, tendido de 
conductores y obras menores. 
 
La etapa constructiva se iniciará con una limpieza general del terreno y el acondicionamiento 
de todas las áreas y vías de acceso, de forma tal de permitir el ingreso en primera instancia de 
toda la maquinaria necesaria para la instalación del obrador, la ejecución de las operaciones de 
nivelación y movimiento de suelos requeridas por el proyecto.  
 
Una vez alcanzado el nivel de terreno especificado en el proyecto y teniendo el suelo 
perfectamente nivelado, se procederá con la ejecución de fundaciones de transformadores y 
del resto del equipamiento de la instalación. 
 
Estas tareas implican la ejecución simultánea de fundaciones y zanjeo requerido para el 
tendido de los conductores de la malla de puesta a tierra. 
 
Es de destacar que no se prevé la utilización de planta hormigonera debiendo tener planteada, 
la contratista, la logística de elaboración y trasporte de los volúmenes necesarios de hormigón 
para la ejecución de esta etapa. 
 
Como parte de la obra civil se destaca que se ejecutarán, además: desagües pluviales, 
canalizaciones subterráneas para el tendido de cañerías y cables, construcción del nuevo 
acceso vial, etc. 
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Con el avance y posterior finalización de las tareas pertenecientes al área civil, se comenzará 
con el acopio de materiales, componentes y equipos en el obrador.  
Luego de finalizada la obra civil, comienza el desarrollo del montaje electromecánico de la 
instalación. En esta etapa se procede a la colocación de cada equipo en su sitio definitivo con 
la correspondiente vinculación al resto de los componentes de la instalación.  
 
Durante toda la etapa de montaje electromecánico se ejecuta un plan de calidad que tiene 
como fin asegurar que dichas tareas hayan sido desarrolladas de manera adecuada y según 
especificaciones técnicas particulares resultantes de la ingeniería de proyecto. 
 
Se ejecutarán trabajos de tendido de cables y cañerías, tareas de soldadura, armado de partes, 
nivelación y alineación de equipos y tareas generales de montaje. De estas tareas sobresale el 
montaje de equipo pesado como el transformador principal.  
 
Dadas las características de estos equipos se requiere de grúas de gran porte para su 
instalación. 
 
Una vez ubicados los equipos en su destino final, se requiere el conexionado eléctrico y 
mecánico con el resto de la instalación. En esta etapa se desarrollan tareas de conexionado de 
cables, cañerías y sistemas de control y monitoreo. 
 
También, corresponde en esta fase la ejecución de tareas de terminación y acabado final, 
pintado de la instalación, instalaciones de iluminación y señalización, reacondicionamiento final 
y parquización del terreno, junto con el desmonte de la totalidad del obrador y obras 
complementarias. 
  
Finalmente, la etapa de puesta en marcha es previa a la operación comercial de la instalación, 
y requiere de tareas de ensayos de funcionamiento y ajuste sobre todos los sistemas de planta, 
para la puesta a punto final, según los requerimientos establecidos en el contrato. 
 
El proyecto contempla la construcción de una nueva estación transformadora para lo cual se ha 
previsto un sistema de doble juego de barras en ñUò. La estación transformadora tendrá dos 
campos de línea de 132 kV, esto es con su interruptor, seccionadores y protecciones 
asociadas. Se prevén dos campos de transformación completos que alimentarán a dos 
transformadores de 132/33/13,2 KV y potencia 30/20/30 MVA. 
  
Las celdas de media tensión serán tipo interior estableciéndose que se instalarán nueve para 
33 KV y nueve para 13,2 KV. 
 
El desarrollo en planta de la estación transformadora se realizará en una superficie prevista en 
una parcela de 100 metros de frente y otros 100 metros de fondo. 
 
La nueva estación transformadora Ayacucho se vinculará mediante una línea aérea doble terna 
de 132 KV a la existente entre Tandil y Las Armas, siendo la longitud aproximada de la 
vinculación en 132 KV de 4,1 km, ubicada al sudeste de la ciudad, entre la misma y la Ruta 
Provincial 74 que une ambas localidades. 
 
Luego de la apertura de la LAT 132 kV Tandil-Las Armas, se reemplazará el piquete 253 por un 
soporte especialmente diseñado, la nueva LAT Doble Terna se dispone sobre camino rural 
abierto, en principio, y luego sin habilitar. El último tramo se materializa sobre la calle que une 
la RP 29 con la RP 50 (sobre la que se encuentra localizada la nueva ET), donde se encuentra 
una LMT 33 kV, que, en este tramo, se soterrará en el marco de la misma obra, quedando 
dispuesta sobre la misma mano de la calle. 
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En esta traza Alternativa 1 Seleccionada, se ejecutará la limpieza de los sitios donde se 
localizarán las estructuras, materializar las bases de hormigón y luego montar los soportes 
doble terna y conductores, con herramientas, máquinas y equipos que se desplazan siempre 
sobre camino rural. En el último tramo de 600 metros aproximadamente, conforme se menciona 
previamente, se hace un zanjeo para ejecutar el soterramiento de la línea de media tensión que 
corre por la traza seleccionada, hasta el punto de ingreso de la nueva LAT a la ET Ayacucho. 
 
 
Descripción general de la etapa de operación 
 
La operación de la nueva ET implica el funcionamiento simultáneo de un conjunto de sistemas 
asociados, sin los cuales no sería posible el funcionamiento. Inclusive muchos de estos 
sistemas auxiliares son requeridos. 
 
Así, la operación de la ET implica en realidad la operación de una instalación que cuenta con 
cierto número de sistemas relacionados que operan de manera sincronizada. 
  
Entre ellos se pueden mencionar a los siguientes sistemas: eléctrico principal y de servicios 
auxiliares, mecánicos, de refrigeración, de control e instrumentación, de comunicaciones, de 
seguridad, contra incendio, etc.  
 
Las adecuaciones de la estación transformadora y las instalaciones nuevas estarán bajo la 
supervisión, operación y explotación de TRANSBA SA. Las acciones a cumplir en lo referente 
al mantenimiento y control de funcionamiento respecto al impacto ambiental son las 
equivalentes y están contempladas globalmente con la operación actual de la estación 
transformadora.  

 

Línea de base del medio receptor o área de influencia. 

 
La descripción de la línea de base tiene por objeto establecer las características del medio 
receptor, en el estado previo a la implantación del proyecto, con lo cual se podrán predecir las 
interacciones de las diferentes acciones que se producirán durante todo el desarrollo del 
proyecto (etapas de construcción y operación) con los diferentes componentes de dicho medio 
receptor. 
 
Por lo tanto, establecerla, permitirá conocer el estado o calidad de los diferentes componentes 
del medio receptor. Para facilitar el análisis, al mencionado medio receptor, se lo 
compartimenta en un medio natural con sus componentes abióticos/bióticos y en un medio 
socioeconómico. 
 
Para el tratamiento de los diferentes componentes del medio receptor o ambiente, ha sido 
necesario utilizar dos escalas de valoración o análisis: una escala local y otra de mayor detalle 
referenciada al área de influencia directa del proyecto e incluso al lugar geográfico donde 
concretamente se realizará el emprendimiento, denominado entorno inmediato. 
 
El conocimiento de los diferentes componentes del medio receptor, permitirá inferir las 
características y dimensiones del cambio (o no) entre dicho estado sin proyecto, y otro con el 
proyecto construyéndose y en operación. Dependiendo de las distintivas características del 
proyecto, en su construcción como durante operación, los diferentes componentes del medio 
receptor interactuarán o no en forma diferencial. 
 
Las complejas interacciones entre los diferentes componentes del ambiente, obligan a un 
análisis del conjunto cuando uno de los mismos se ve modificado o impactado. 
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El conocimiento del medio receptor, se ha realizado utilizando diferentes materiales 
antecedentes de diversa procedencia, calidad y actualización, y mediante la generación de 
información específica. 
  
Indudablemente, la construcción de cualquier obra civil produce impactos negativos sobre el 
medio natural, dependiendo de las características de la obra, la magnitud de los mismos. 
 
Para conocer de la línea de base del medio socioeconómico, a escala regional, se utilizaron 
datos estadísticos, mientras que las características del entorno del predio de la ET y la LAT, 
fueron obtenidas de los relevamientos de campo. 
 
En síntesis, tanto el medio natural como el socioeconómico permiten el desarrollo del proyecto 
evaluado con las restricciones y correcciones de medidas mitigatorias. 
 
Identificación y evaluación de los impactos ambientales 
 
Se puede definir al impacto ambiental producido por un determinado proyecto, al cambio en la 
calidad en uno o varios componentes del ambiente o medio receptor, debido a alguna o varias 
de las distintas acciones generadas por dicho proyecto. Por lo tanto, es necesario conocer el 
estado inicial denominado ñl²nea de baseò en que se encuentran los distintos componentes del 
medio receptor, previo a la implantación de dicho proyecto, para poder analizar estos posibles 
cambios. 
 
Se utilizan entonces instrumentos de gestión ambiental para determinar, valorar y minimizar los 
impactos negativos de un proyecto. Un EIA es una herramienta predictiva de gestión ambiental, 
que considera la probabilidad de ocurrencia de un suceso, por lo cual, su mayor eficiencia se 
manifiesta cuanto antes se utilice en relación al grado de avance le proyecto. Si se aplica en la 
etapa de anteproyecto, permite realizar todas las correcciones y modificaciones estructurales 
necesarias para prevenir y mitigar los impactos que el estudio indica que ocurrirán. 
 
Cuando ya ha sido definido un proyecto técnico, como en el caso en análisis, el EIA centra sus 
principales objetivos en la propuesta de medidas de mitigación y en la elaboración de 
programas que, conformando un plan, permitan la gestión ambiental sustentable de la 
ejecución de dicho proyecto, no pudiendo actuar en general proponiendo cambios estructurales 
al mismo. 
 
Determinación y Valoración de Impactos Ambientales  
 
Metodología 
 
Siendo los impactos ambientales una forma de medir el cambio de una situación preestablecida 
por causa de una acción determinada, la ponderación en términos absolutos sólo puede darse 
cuando se cuenta con mediciones regulares y permanentes del parámetro evaluado. 
  
Dada la carencia de mediciones históricas y de validez estadísticas sobre la mayoría de los 
parámetros ambientales en la zona de influencia del proyecto, se resolvió que la tipificación y 
valoración de los impactos se desarrollará siguiendo un criterio relativo, no ponderado, basado 
en el juicio científico y técnico de los profesionales intervinientes en la elaboración del estudio. 
 
Criterios de Tipificación de Impactos 
 
Cada variable se expresa en las celdas de acuerdo con la siguiente simbología: 
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Carácter: se entiende como la condición favorable o perjudicial de un impacto. En la matriz se 
expresan como sigue: 
 

Impactos  Símbolo  Color  

Positivos  (+)  Azul  

Negativos  (ï)  Rojo  

 
Magnitud: ponderación en términos de significación del impacto. Para este trabajo se la 
pondera de forma relativa y de acuerdo con tres niveles: Alta, Media y Baja. En la matriz se 
expresan de forma combinada con el carácter, utilizando tres intensidades de color de acuerdo 
a si son positivos o negativos (azul o rojo como se indica en el punto anterior). 
 

¶ Alta: corresponde a la mayor intensidad de color  

¶ Media: corresponde a una tonalidad intermedia  

¶ Baja: corresponde a la tonalidad más suave  
 
V Los impactos negativos acompañan su puntuación con el signo ï 

 
V Los impactos positivos acompañan su puntuación con el signo + 

 
De modo tal que se tienen seis categorías por combinación de signo y magnitud: 
 

 

MAGNITUD  POSITIVOS  NEGATIVOS  

BAJA    

MODERADA    

ALTA    

 
Se expresan en blanco las celdas en las cuales no existe interacción entre parámetros 
ambientales y acciones consideradas. 
 
Extensión: dimensión geográfica del impacto. Se han considerado dos dimensiones, de 
acuerdo con las características del proyecto. En la matriz se expresa como sigue: 
 
V Puntual: espacio donde se desarrolla la obra.  

Símbolo: 
 

V Local: área de influencia directa del proyecto, incluye la localidad y el partido.  
Símbolo: 

 
Temporalidad: tiempo que dura el cambio; dimensión en el tiempo de un impacto, una vez 
producida la acción. En este sentido se interpreta T0 (Tiempo cero) al momento en que se 
efectúa la acción que da origen al cambio. En la matriz se simboliza como sigue:  
 
V Temporal: período limitado de tiempo de manifestación del cambio, cuyo límite será la 
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culminación de la etapa de construcción de obra.  
Símbolo: T 

  
V Permanente: período prolongado de tiempo de manifestación del cambio. En este caso 

corresponde al tiempo que dure la operación de la obra. 
Símbolo: P 

 

Resultados de la valoración. Análisis de la Matriz 
 
Medio Natural 
 
Suelo: Este factor posee 8 impactos de carácter negativo y se encuentran en la etapa de 
construcción, 4 de baja magnitud, 3 de media y uno de alta magnitud, 4 de ellos temporales y 4 
permanentes. Todos de extensión puntual. 
 
Vegetación: Este factor posee 6 impactos de carácter negativo y se encuentran en la etapa de 
construcción, 1 de media magnitud, otro de magnitud alta, ambos de magnitud permanentes. 
Todos de extensión puntual.  
 
Fauna: Este factor posee 7 impactos negativos, se concentran en la etapa de construcción, 
todos temporales, 3 de media magnitud, siendo todos de extensión puntual excepto aquel 
relacionado con el movimiento de vehículos fuera del predio que es de extensión local. 
 
Recurso Hídrico Superficial: Este factor posee 6 impactos negativos y uno positivo. De los 
negativos, 5 de ellos se dan en la etapa constructiva y uno en la operativa, 2 son de magnitud 
baja, 3 media y 1 alta, 5 son temporales y 1 permanente el cual junto a dos temporales son de 
extensión local. El impacto positivo es de magnitud baja, permanente, local y se de en la etapa 
operativa. Este es, junto a Suelo y Vegetación uno de los 3 factores del medio natural que tiene 
un impacto alto. 
 
Escurrimiento Superficial: Este factor posee 5 impactos negativos y uno positivo. Los negativos 
se dan en la etapa constructiva, 4 son de magnitud baja y 1 de media, 4 son temporales y 1 
permanente, resultando todos de extensión puntual. El impacto positivo es de magnitud media, 
permanente, puntual y se de en la etapa operativa. 
 
Calidad del aire: Este factor posee 9 impactos de carácter negativo, todos ellos en la etapa de 
construcción y son temporales. Todos son de extensión puntual excepto uno de ellos, 5 son de 
baja magnitud y 4 de magnitud media. 
 
Medio Socioeconómico 

 
Uso actual del suelo: Este factor posee 3 impactos negativos, uno de baja magnitud y dos de 
media. Todos son de extensión puntual y permanente y se producen en la etapa de 
construcción. 
Nivel de empleo: Este factor posee 3 impactos positivos de magnitud media, 2 temporales (uno 
en la etapa de construcción y uno en la de operación) y uno permanente (etapa de operación). 
Todos son de extensión local. 
 
Actividades productivas y de servicios en el área de influencia: Este factor posee 6 impactos. 
En la etapa de construcción dos positivos, temporales, de magnitud baja y media. El negativo 
es permanente, puntual y de magnitud baja. En la etapa operativa posee dos positivos, uno 
permanente y de magnitud alta y el otro temporal y de magnitud media, ambos de extensión 
local. En esta etapa posee además un impacto negativo de baja magnitud de extensión 
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puntual. 
 
Transitabilidad y Vías de Comunicación: este factor posee un impacto negativo en la etapa de 
construcción asociado al movimiento de maquinarias y vehículos afectados a la obra, 
particularmente fuera del predio de la misma. Es temporal, de magnitud media y de extensión 
local. 
 
Salud y seguridad de Operarios: Este factor posee 10 impactos negativos, 9 en la etapa de 
construcción y uno en la etapa de operación, 3 son de baja magnitud, 5 de media y 2 de 
magnitud alta. Todos son temporales y de extensión puntual. Este es el factor ambiental con 
más impactos y el único que tiene 2 impactos altos. 
 
Calidad de Vida de la Población: Este factor posee 9 impactos, 6 son de carácter negativo de 
los cuales 5 se encuentran en la etapa de construcción y uno en la etapa de operación, 
temporales, de baja magnitud y extensión puntual, excepto uno de media magnitud y otro de 
magnitud alta, ambos de extensión local. Posee 3 impactos positivos, uno en la etapa de 
construcción, temporal, de magnitud media y dos en la etapa de operación, permanentes y de 
magnitud media y alta. Los 3 impactos positivos son de extensión local. Este es, junto a Salud y 
seguridad de Operarios, el otro factor del medio socioeconómico que tiene un impacto alto. 
 
Conclusiones sobre impactos 
 
Los valores obtenidos guardan coherencia con los resultados normalmente esperados en 
relaciona a los impactos de las obras de infraestructura como la del presente proyecto, donde 
la mayor cantidad de impactos negativos se observan en la etapa constructiva producto de la 
importante cantidad de acciones que se presentan en esa instancia y afectando principalmente 
al medio natural. 
 
En general se trata de impactos temporales que desaparecen una vez finalizada la acción que 
los genera, y su extensión es puntual, ya que afectan principalmente los componentes del 
ambiente presentes en el área operativa del proyecto, mayoritariamente aquellos 
correspondientes al medio natural.  
 
No obstante, se dan algunos casos particulares de impactos que perduran en el tiempo y su 
extensión es local, siendo estos los relacionados con la incorporación al medio de productos 
contaminantes persistentes (por ejemplo, residuos peligrosos mal gestionados) o por la 
afectación permanente del recurso (la pérdida del suelo en los sitios que se excavan y rellenan 
con otros materiales). 
 
En el caso de los impactos positivos, unos pocos se dan en la etapa constructiva y están 
relacionados principalmente con el medio socioeconómico el que puede verse beneficiado en 
esta etapa debido a la demanda de mano de obra, bienes y servicios económicos, 
incrementando de esta manera las actividades productivas y de servicios en el área de 
influencia de las obras. Se trata de impactos temporales, magnitud media y extensión local. 
Pero la mayor cantidad de impactos positivos, de alto valor y máxima extensión se presenta en 
la etapa de operación del proyecto, actuando prácticamente en su totalidad sobre el medio 
socioeconómico, cumpliendo el cometido de obras como las proyectadas. 

 

Recomendaciones y Controles. Medidas Mitigatorias Complementarias 
 
Controles 
 
Dadas las características del medio en que se implantará el proyecto, el cual es de 
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características suburbanas y ya se encuentra antropizado, se deberá prestar atención a las 
condiciones ambientales en que se ejecute el mismo. 
 
Es menester que la ejecución de las obras se realice acompañada de un efectivo control que 
asegure el cumplimiento y eficiencia de las medidas de mitigación y potenciación propuestas. 
 
Finalmente, es de destacar que la totalidad de las obras de infraestructura del proyecto, 
deberán ejecutarse además en un todo de acuerdo a las reglas del arte y a las medidas de 
seguridad e higiene correspondientes. 
 
Obrador (etapa constructiva) 
 
En forma previa al inicio de las obras, se recomienda adecuar un sector específico dentro del 
predio a los efectos de instalar provisoriamente y hasta tanto se culmine con las obras del 
proyecto, las instalaciones del obrador para el uso del personal y disposición de maquinarias, 
materiales y equipos. Dichas construcciones serán de carácter temporario y deberán ser 
desmontadas inmediatamente una vez terminada la obra. 
  
Todo el material de uso en la construcción y montaje de los equipos, deberá estar dentro de los 
límites del terreno, y debidamente identificado. No se podrán arrojar fuera de sus límites, 
ningún material de construcción ni basura de cualquier tipología, debiendo mantener las 
condiciones actuales de higiene y debiéndoselos gestionar adecuadamente según su clase. 
 
En el obrador principal deberá construirse pozo absorbente con cámara séptica para los 
sanitarios y en cada frente de trabajo, ya sea dentro del predio como en el obrador móvil para 
la construcción de la LAT de 132KV, debe contarse con permanente presencia de baños 
químicos. 
 
Acopios de materiales y equipos 
 
Con referencia al acopio de materiales y equipos, estos deberán disponerse en el obrador en el 
sector específicamente identificado y que no perturben el desarrollo de las obras para las 
cuales se acopia ni otras tareas a ejecutar. 
  
No se podrá arrojar a las cunetas o veredas ningún material de construcción ni basura de 
ninguna clase, debiendo mantener limpias las mismas, ni efectuar mezclas fuera de los límites 
preestablecidos. 
 
Recolección de residuos sólidos urbanos  
 
La Empresa Contratista deberá realizar la gestión y disposición transitoria de los RSU en el 
interior del obrador hasta el retiro de los mismos para su disposición final. La misma deberá 
ajustarse al sistema de recolección establecido por el municipio o el prestador a cargo del 
servicio. 
 
Gestión de residuos especiales 
 
Los residuos provenientes del mantenimiento de equipos y maquinarias afectadas a la obra, 
deberán gestionarse correctamente. Si el mantenimiento se realiza en obrador, deberá 
contarse con sector específico y bateas colectoras para evitar que los residuos (fluidos 
hidráulicos, aceites, grasas, combustibles, solventes, pinturas, ácidos y bases, maderas, trapos 
y estopas impregnados) puedan llegar a contaminar el suelo y el agua. 
 
Se deberán gestionar correctamente los residuos durante todas las etapas del proyecto, 
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enfatizando en la imperiosa necesidad de evitar que los mismos ingresen al sistema de 
drenajes y afecten el escurrimiento superficial y por ende a los cuerpos receptores del mismo, 
de los cuales existe importante cantidad en la zona del proyecto (cañadas, arroyos y lagunas). 
 
Los residuos generados deberán almacenarse en recipientes específicos, por ejemplo, 
tambores con tapa y pintados color rojo con la inscripci·n ñResiduos Especialesò. Los tambores 
se almacenarán bajo techo y sobre superficie impermeable hasta su recolección por parte de la 
empresa habilitada para su transporte y posterior disposición final. 
 
Se prohíbe la quema de residuos de cualquier naturaleza 
 
Ingreso al predio 
 
Para lograr un ingreso al predio seguro, con las dimensiones mínimas requeridas para el 
tránsito esperado a lo largo de la construcción y de toda la vida útil de la obra, se deberá 
construir una alcantarilla de dimensiones suficientes para el paso holgado de los mayores 
vehículos que circularán por el predio, en doble mano, a efectos de garantizar accesibilidad en 
todo momento con doble circulación, previendo no sólo el ingreso y egreso de materiales sino 
la facilidad de acceso a equipos de seguridad, bomberos y ambulancias en caso de siniestro. 
 
Esta alcantarilla debería ser tipo Vialidad, de hormigón armado, con ancho suficiente para la 
calzada de dos manos. 
 
Conclusiones Generales 
 
En el presente informe se han delineado los factores ambientales que se estiman podrán verse 
modificados de manera favorable o desfavorable, ya sea temporal como permanentemente, 
debido a las acciones propias de la ejecución y puesta en funcionamiento del nuevo 
transformador y sus sistemas de conexión, operación y control. 
 
En el proceso de identificación y evaluación de los impactos ambientales que generará el 
desarrollo del proyecto muestra que la instalación y operación de la nueva ET y LAT, producirá 
los mayores impactos negativos sobre el medio natural en la etapa constructiva, aunque la 
mayoría estén acotados a la duración temporal de dicha etapa y circunscriptos a la zona 
concreta de la obra, mientras que en la etapa de operación los impactos negativos estarán más 
acotados y vinculados principalmente a contingencias acontecidas durante dicha etapa, motivo 
por el cual se debe controlar el cumplimiento de las medidas de mitigación y los programas del 
Plan de Gestión Ambiental. 
 
Luego se han definido las posibles medidas mitigatorias a efectos de minimizar los impactos 
negativos y recomendaciones sobre una serie de medidas y controles a desarrollar durante las 
distintas etapas (constructiva y de operación) a fin asegurar la correcta ejecución de las 
diferentes tareas que se desarrollarán tanto al inicio como durante el funcionamiento del 
camino. 
 
En el caso particular que se analiza, en una zona de carácter rural, con un ambiente 
intervenido desde hace años (reemplazo en la zona prácticamente de la totalidad de las 
comunidades autóctonas por exóticas), los impactos sobre el medio receptor son relativamente 
bajos y su remediación, mitigación o potenciación fácilmente ejecutables y su puesta en 
práctica, totalmente inmediata con la ejecución misma de las obras. 
 
Durante la etapa de operación o funcionamiento, en la que se considera que el proyecto se 
encuentra terminado y apto para cumplir sus funciones, el balance general de los impactos 
arroja un resultado netamente positivo, con predominio de los efectos positivos, en particular 
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sobre los componentes socioeconómicos.  
 
No obstante, para evitar aquellos de carácter negativo de mayor magnitud, deberá efectuarse 
una correcta gestión del ambiente a lo largo de toda la obra, principalmente en lo que se refiere 
a gestión de residuos, movimiento vehicular dentro y fuera de la obra, control estricto de 
vuelcos, perdidas, derrames y vertidos, manejo de las contingencias y un adecuado plan de 
seguridad e higiene. 
 
Así mismo debe prestarse importante atención a la protección de los recursos naturales, 
minimizando el impacto sobre el suelo y protegiendo a los recursos hídricos superficiales 
(canales y arroyo Tandileufú) de posibles contaminantes producto de pérdidas, derrames o 
inadecuada gestión de residuos especiales. 
 
Podemos concluir entonces que la construcción y puesta en marcha la nueva Estación 
Transformadora de Ayacucho y su Línea de Alta Tensión Doble Terna de vinculación 
representa un proyecto con un impacto positivo en la componente social del ambiente, con un 
impacto en el componente natural, acorde a niveles admisibles de intervención, considerando 
además que se trata de una zona pre-impactada por la actividad agrícola y ganadera y la 
urbanización. 
 
Por lo expuesto, se considera que, en el marco de las medidas de mitigación propuestas a 
desarrollar de manera permanente a lo largo de las distintas etapas de la obra y de acuerdo al 
análisis precedente, el proyecto resulta factible para su ejecución. 
 
La predicción de los impactos positivos directos e inducidos que se producirán por la operación 
del proyecto, justifican su ejecución, al igual que el sitio de emplazamiento, que resulta apto 
para su implantación. 
 
Descripción del Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y/o Compensación 
 
El proceso de identificación y caracterización de impactos utilizando la matriz de interacción 
directa, permitió observar claramente los diferentes impactos que las diversas acciones 
generadas durante las etapas constructiva y operativa del proyecto, producirán sobre los 
distintos componentes del medio receptor. 
 
Es función del EIA, no solo realizar el diagnóstico predictivo de la compatibilidad ambiental del 
proyecto, sino también efectuar una serie de propuestas, traducidas en medidas generales 
concretas para que dicha compatibilidad se vea mejorada. Se proponen entonces una serie de 
medidas que permitirán prevenir, mitigar y/o resarcir los impactos negativos que el proyecto 
pudiese producir sobre el medio receptor. 
 
Las medidas son presentadas con formato de FICHAS, donde además de su mención 
concreta, se realiza una caracterización de las mismas. Con la mencionada caracterización, se 
pretende optimizar su implementación, seguimiento y control. 
 
Las FICHAS de medidas, se han confeccionado para cada factor incorporando a cada una de 
las acciones que producen impactos negativos de magnitudes Moderada y Alta, donde quedan 
indicadas las medidas propuestas para interactuar con dichas acciones. Se consideran las 
medidas para estas magnitudes ya que su implementación es la que requiere de una mayor 
planificación y esfuerzo de aplicación. Las acciones que producirán los impactos de las 
magnitudes mencionadas, son las que más afectarán en forma negativa al medio receptor. 
 
Descripción del Plan de Gestión Ambiental 
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El Plan de Gestión Ambiental (PGA) del proyecto es un conjunto de acciones o medidas 
específicas y particularizadas que deberán adoptarse, para minimizar los impactos negativos y 
potenciar los impactos positivos que generen las diferentes etapas del desarrollo de dicho 
proyecto, para en definitiva mejorar su compatibilidad ambiental. 
 
Si bien ya se han realizado propuestas de medidas generales para prevenir, mitigar y/o resarcir 
los impactos negativos y potenciar los impactos positivos, en el PGA se incluyen medidas 
particularizadas con mayor nivel de detalle. 
 
El PGA, constituye un documento que contiene el detalle de los objetivos y de las medidas a 
aplicar para el adecuado gerenciamiento ambiental de la obra. Su nivel de detalle y su 
organización en diferentes programas y subprogramas, complementa a las mencionadas 
medidas generales ya propuestas. 
 
El PGA, deberá tener una permanente interacción con el Plan de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, establecido y controlado por profesionales idóneos y con incumbencias sobre la 
materia. 
Con el objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos y acciones establecidos en el PGA, y 
para proceder a implementar las medidas concretas que en el mismo se proponen, se requiere 
del seguimiento del cumplimiento del mismo, con una verificación sistemática y documentada. 
 
Para facilitar su comprensión y aplicación, el PGA, está dividido en distintos programas 
principales, los que a su vez están integrados por diferentes subprogramas, para cada una de 
las etapas de desarrollo del proyecto. 
 
Los programas y subprogramas del PGA, son los siguientes: 
 

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PGA PARA LA ETAPA CONSTRUCTIVA DEL 

PROYECTO 

Programa de Ordenamiento de la Circulación (POC) 

Programa de Manejo del Sistema o Medio Natural (PMSN) 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DEL SUELO 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DEL AGUA 

MANEJO DEL AGUA SUPERFICIAL 

MANEJO DEL AGUA SUBTERRÁNEA 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

MANEJO DEL RUIDO 

MANEJO DEL MATERIAL PARTICULADO 

MANEJO DE GASES Y VAPORES 

Programa de Manejo y Disposición de Residuos y Efluentes (PMDRE) 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS (RSD) O 
URBANOS (RSU) 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
(RSC) 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS ESPECIALES (RSE) 
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SUBPROGRAMA DE MANEJO DE EFLUENTES RESIDUALES O SANITARIOS (ER) 

SUBPROGRAMA DE MANEJO FLUIDOS ESPECIALES (FE) 

Programa de Manejo de Combustibles (PMC)  

Programa de Manejo de Lubricantes y Fluidos Hidráulicos (PMLyFH) 

Programa de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria (PMEyM) 

Programa de Contingencias (PC) 

SUBPROGRAMA PARA VUELCOS Y DERRAMES DE COMBUSTIBLES U OTROS 
FLUIDOS 

SUBPROGRAMA DE CONTROL DE INCENDIOS 

Programa de Vinculación con la Comunidad (PVC) 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA LA ETAPA OPERATIVA DEL PROYECTO 

Programa de Monitoreo y Vigilancia. 

Subprograma de Control de Ruidos y Vibraciones. 

Subprograma de Control del Recurso Hídrico Subterráneo. 

 

Subprograma de Control de Residuos Sólidos. 

Subprograma de Monitoreo del suelo. 

Subprograma de Monitoreo Artefactos Sometidos a Presión. 

Programa de Manejo y Disposición de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos. 

Subprograma de Manejo de Residuos Sólidos Domiciliarios o Urbanos 

Subprograma de Manejo de Residuos Sólidos Especiales 

Subprograma de Manejo Fluidos Especiales y Efluentes Líquidos 

Programa de Mantenimiento de equipos e instalaciones  

Programa de Seguridad e Higiene. 

Programa de Contingencias   

Subprograma de control de incendios  

Subprograma Vuelcos y Derrames de Combustibles y Otros fluidos 

Subprograma Para el caso de Accidentes. 

Subprograma de Emergencia Eléctrica 

Programa de Ordenamiento del Transporte y la Circulación 

Programa de comunicación e información a la comunidad.  
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La aplicación de las medidas de mitigación y de los distintos programas y subprogramas del 
PGA, permitirán la construcción del proyecto de ET, con un alta grado de compatibilidad 
ambiental, que permitirá atenuar los eventuales efectos-impactos no deseados generados por 
la implantación del proyecto. 

 

 

PROFESIONAL FIRMANTE DEL EIA 

 

Estudio de Impacto Ambiental: ORIGO CONSULTORÍA AMBIENTAL 

Responsable: Lic. Rafael Emilio Silva 

RUPAYAR N°: RUP - 000290 
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CAPITULO 2 ï MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
 
2.1. Características de las instalaciones 
 
Generales 
 

La Estación Transformadora AT/MT Ayacucho y la LATDT que la alimentará poseerán las 
siguientes características generales 
 

¶ Dos (2) campos de línea lado 132 kV. 

¶ Dos (2) campos de transformación lado 132 kV con transformadores 132/33/13,2 

¶ kV ï 30/20/30 MVA  

¶ Un (1) campo de Acoplamiento 132 kV. 

¶ Un (1) sistema doble juego de barras en ñUò de 132 kV con medici·n de tensi·n de 
barras. 

¶ Campos exteriores de transformador tanto de 33 como de 13,2 kV de acometida hacia 
celdas. 

¶ Edificio destinado a comando y protección 132 kV, telecontrol, sala de celdas 33 y 13,2 
kV, Servicios Internos de CA y CC, baño. 

¶ Celdas de Simple Juego de Barras (en adelante SJB) de 33 y 13,2 kV. 

¶ Demás instalaciones complementarias que se desarrollan en el presente Pliego. 

¶ Contempla además la Ampliación del Sistema de Transporte en 132 kV (línea, 
intervención en las EETT Tandil y Las Armas) a efectos de contar con una instalación 
que permita abastecer las necesidades de la demanda y que al mismo tiempo garantice 
la prestación del servicio con los niveles de seguridad y calidad exigidos por el mercado 
eléctrico. 

 
 
La nueva estación responderá al Diagrama Eléctrico Unifilar y al Plano de Implantación General 
en el Terreno que se adjuntan en ANEXO 3: PLANOS DE DETALLE. 
 
Para vincular la nueva ET con el Sistema de Transporte de 132 kV existente, se deberá realizar 
la apertura de la actual LAT 132 kV Tandil - Las Armas, de TRANSBA, para lo cual se han 
estudiado 3 trazas alternativas, seleccionándose la Alternativa 1, en proximidades de la 
siguiente posición geo-referenciada: . Latitud 37°11'24.06"S  y Longitud 58°29'3.02"O ., Piquete 

253 de la LAT señalada. 
 
A partir de dicho punto de apertura se dará inicio al tramo de LAT doble terna para acometida a 
pórticos de la ET, cuya longitud será de aproximadamente 4,1 km. 
 
La Estación Transformadora se construirá en un predio adquirido por EDEA para tal fin, 
ubicado en la continuación de Avenida Miguens, aproximadamente a ochocientos cuarenta 
(840) metros en dirección sud-oeste de la rotonda de Intersección de Avenida Miguens y RP 
50.  
 
La posición geo-referenciada del terreno, aproximadamente a la altura de la llegada de la LAAT 
doble terna, es: Latitud  37° 9'5 2.92"S y longitud  58°30'2 3.94"O. 
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2.2 Línea de Alta Tensión en 132 kV 
 
Caracterización general  
 
La obra a ejecutar (llamada Alternativa 1: Seleccionada) comprende una LAT de 132 kV en 
doble terna de aproximadamente 4.100 metros que se conecta en una estructura (a instalar) 
que genera el seccionamiento de la LAT 132 kV Tandil ï Las Armas. 
 
Las tareas a realizar contemplan la instalación de 43 estructuras y la apertura de la LAT 
existente para su conexión con la nueva E.T. a construir. 
 
La disposición final de las estructuras será definida en la etapa de proyecto, no admitiéndose 
desvíos de la L.A.T. mayores a 1° (un grado) sobre las estructuras de suspensión. 
 
La ejecución de la obra no podrá comenzar hasta tanto no estén finalizadas definitivamente las 
tareas de liberación de la traza. 
 
El cálculo y configuración de la nueva LAT 132 kV considera las exigencias del ENRE y de la 
Legislación Nacional vigente en cuanto a lo relacionado a la franja de Servidumbre de 
Electroducto (SAE) adoptando para su cálculo lo establecido en la T-80 de la ex AyE . 
 
Características principales 
 

Nueva LAT 2 x 132 kV Tandil-Ayacucho-Las Armas 

Tensión nominal entre fases 132 kV 

Frecuencia 50 Hz 

Nro. de Ternas Dos 

Disposición entre fases Doble Terna Coplanar Vertical 

Conductores Al/Ac 300/50 mm2 

Cable de guardia Ac G° 50 mm2 

Estructuras Hormigón calculadas según la reglamentación de 
TRANSBA, de acuerdo a disposiciones del ENRE y la AEA, 
utilizando para las estructuras un coeficiente de seguridad 
de 2,5. 

Aislación Cadenas de aisladores de vidrio de tipo rótula y badajo 
según IEC 61466. Los postes tipo sostén tendrán cadenas 
simples de aisladores mientras que los de retención 
terminal o angular tendrán cadenas dobles  

Vanos Promedio 100 m 

Altura Libre Siempre mayor a 9 m a 50°C sin viento. En el cruce de 
FFCC será superior a 11 m en iguales condiciones. 

Altura Poste Sostén  22,5 m empotrados 10 % 

Fundaciones En los casos en que el coef. de compresibilidad supere el 
valor de 3 kg/cm3 será de hormigón simple H13, calculados 
según Sulzberger, con empotramiento del 10%. Las de los 
postes sostén serán prismáticas con disposición diagonal, 
las de las estructuras de retención serán prismáticas con 
disposición paralelo respecto a los esfuerzos pudiendo 
poseer poseerán zapatas inferiores. 
Con coef. De compresibilidad menor a 3 kg/cm3 se podrá 
recurrir profundizar y armar las bases o a pilotar. 

 
Tabla 1: Características principales de la LATDT 132 kV 

Franja de Seguridad 
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La determinación de la franja de seguridad está asociada a las principales características y 
configuración de la LAT. 
 

¶ Datos de la línea: 
V Conductor:  Al/Ac 300/50 
V Vano promedio: 100 m 
V Altura de poste en zona de estudio: 22,5m 
V Empotramiento: 2.25 m 
V Longitud ménsula: 2,55 (tomado desde centro del poste al punto de amarre). 
V Longitud de la cadena de aisladores: 1,609 m (Considerando 9 aisladores U70BL y sus 

herrajes, a excepción del péndulo) 
V Zona de implantación: tipo rural 

 
 

¶ Cálculo mecánico de conductores 
En base a los datos del punto 1.1 se realiza el cálculo mecánico de conductor, tomado 
parámetros de zona urbana a fin de prever cambio de tipología de zona a futuro, de modo de 
determinar la flecha máxima para la condición de máximo viento (Estado 2): 
 

CÁLCULO TIRO Y FLECHA DE CONDUCTORES   

ESTADO TEMPER. VIENTO HIELO TENSION TIRO FLECHA 

CLIM. Grados C° Km/h mm         Kg/mm²            Kg      TOTAL      HORIZ.     VERTI. 

1 -10 0 0 8.25 2,916 0.53 0.00  0.53 

2 10 130 0 6.83 2,415 1.00 0.78 0.63 

3 -5 50 0 7.64 2,7 0,58 0.10 0.57 

4 50 0 0 3.06 1,083 1,42 0.00 1,42 

5 15 0 0 5.38 1,901 0,81 0.00 0.81 
 
 
 

¶ Determinación de la declinación de la cadena de aisladores 
 
Para la determinación del ángulo de declinación de la cadena de aisladores se emplea la 
siguiente fórmula: 
 

ù
ú
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Donde: 
 

FVC: Fuerza del viento sobre el cable 
FVA: Fuerza del viento sobre la cadena de aisladores 
PC: Peso propio del cable 
PA: Peso de la cadena de aisladores 
 

 

¶ Para la determinación de la fuerza del viento sobre el cable, se emplea la fórmula: 
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Donde: 
 

k: Coeficiente que tiene en cuenta la desigualdad de la presión del viento a lo largo del 
vano y se adopta igual a 0,75 
 
C: Coeficiente aerodinámico. Según tabla se toma el valor 1,10 
 
V: Velocidad del viento en m/s 
 
d: Diámetro del cable, en m 
 
a: Longitud del vano, en m 

 
 

¶ Para la determinación de la fuerza del viento sobre la cadena de aisladores se adopta en 
valor 1,4 DaN de esfuerzo, al que se llega en función al área expuesta al viento de 
aisladores y herrajes asociados a éstos. 

 
Operando con los datos provistos en los puntos precedentes se concluye que la declinación de 
la cadena de aisladores, dato de importancia en la determinación de la franja de seguridad, se 
llega al siguiente valor: 
 
 
 

Ćngulo de declinaci·n de la cadena de aisladores: 54Á1ô 
 
 
 
 

¶ Determinación de la franja de seguridad 

 
En base a los datos obtenidos en los puntos precedentes se determina la franja de seguridad 
de la línea bajo estudio, empleando la fórmula provista por DPE, en base a la ley 8.398 
ñServidumbre administrativa de Electroductoò: 
 

dfmvlcaA .2sen).(2 +++= j  
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Donde: 
 

 a = Distancia horizontal entre conductores externos (m). Este valor es coincidente con 
el doble de la longitud efectiva de la ménsula. Igual a 5,10 m. 

 
lc = Longitud de la cadena de aisladores (m). Igual a 1,609 m 
 
fmv = Flecha máxima obtenida en la hipótesis de cálculo que considere la máxima 

presión por acción del viento (m). Igual a 1,00 m. 
 

f  = Angulo máximo de declinación de la cadena de aisladores por efecto de la máxima 

presión del viento.  Igual a 54°1´. 
 
d = distancia de seguridad, el cual adopta el valor de 3,15 m para una línea de las        

características de la que se encuentra bajo estudio, de acuerdo a la especificación 
técnica    T-80 de la ex Agua y Energía 

 
Adicionalmente debe considerarse una Franja Adyacente de Seguridad de 5 metros, de 
acuerdo a la ET T-80 de la ex empresa AyE, por tratarse de una línea implantada en zona rural.  
 
Teniendo en cuenta la fórmula antes mencionada, las consideraciones particulares y sus 
cálculos complementarios, se concluye que la franja de servidumbre para esta línea será de 
25,75 m, por lo que se adopta: 
 
 

FRANJA DE SEGURIDAD: 26.0 m (13 m a cada lado del eje de la línea) 
 
 

Dicho valor se reflejará en el correspondiente plano de mensura. 
 
Para permitir una mejor comprensión del anterior desarrollo se adjunta al presente un croquis 
con la determinación gráfica de la franja de seguridad. 
 
 

¶ Radiointerferencia, Ruido, Campo Eléctrico y Campo Magnético 

 
Los parámetros de la LAT Doble Terna de 132 a construir, con relación a la radiointerferencia, 
ruido, campo eléctrico y campo magnético, pueden apreciarse en el ANEXO 2 del presente 
documento. 
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Croquis 1. Determinación de la Franja de Seguridad 

 
 

Franja de servidumbre administrativa de electroducto 
 
Será de aplicación la ley Nacional Nº 19.552, toda la normativa ENRE y la Especificación 
Técnica Nº 040 de TRANSBA (Agrimensura para Líneas Aéreas). 
 
Se cumplirán todas las normas vigentes en cuanto a gestiones, permisos, pago de tasas y 
cualquier otra tramitación que correspondiere para obtener la aprobación por parte de los entes 
u organismos competentes de la documentación de obra para los cruces de línea en rutas, vías 
férreas, cursos de agua, y otros que pudieran corresponder. 
 
Será responsabilidad del Contratista la realización de los trámites ante Vialidad y Municipios 
para obtener los permisos de uso y paso. 
 
 
Puestas a tierra 
 

Todas las estructuras se pondrán a tierra siguiendo lo indicado en las Especificaciones 
Técnicas Generales de TRANSBA. 
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Serán puestos a tierra todos los alambrados que crucen bajo la línea y aquellos que corran 
paralelos o su trazado sea oblicuo con relación al eje longitudinal de la misma. 
 
Asimismo, toda construcción metálica que se encuentre dentro de la franja de servidumbre o 
próxima a esta, también será puesta a tierra. 
 
 
Señalización 
 
Todas las torres llevarán carteles indicadores con el número de estructura, la codificación de la 
línea y cartel de peligro en un todo de acuerdo a la Resolución ENRE 33/04 y las ETG de 
TRANSBA. 
 
Asimismo, se señalizarán los cruces con el FFCC. 
 
 
Tala y poda de árboles 
 

La obra contempla realizar la tala y/o poda o despunte de árboles necesarios, dentro de la 
Franja de Servidumbre Administrativa de Electroducto de la línea, y fuera de ella en los casos 
en que los árboles tengan tal porte que su eventual caída pudiera afectarla, en cumplimiento de 
la Normativa vigente. 
 
Asimismo, dentro del predio destinado a la Estación Transformadora y en una franja de 25 m 
rodeando el predio, se procederá al retiro de los árboles (en prevención de caídas que afecten 
las instalaciones), de sus raíces y al aporte y compactación de tierra, de modo que el terreno 
de donde se extrajeron quede completamente limpio y nivelado. 
 
Como remediación de las extracciones y/o talas realizadas, la relación para la reforestación 
será de 8 a 1.  
 
Se definirá en conjunto con el propietario del predio el lugar de plantado y la especie de 
reforestación.  
 
En caso que el propietario del predio afectado por la tala no indique un sitio en que realizar la 
reforestación, se definirá en conjunto con la municipalidad de Ayacucho el o los lugares de 
reforestación.  
 
La contratista de la obra, bajo estricta supervisión de EDEA, se encargará por el lapso de 18 
meses a partir de la reforestación, del riego y eventual reemplazo de especies muertas o 
dañadas con el objetivo de garantizar la sobrevida del conjunto reforestado. 
 
Al realizarse talas, podas y extracción se procederá al corte de los troncos y ramas formando 
ñtortasò aptas para ser hachada, procediéndose a la entrega de la leña a los propietarios de los 
predios en que se realizan las tareas. 
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2.2.1. ALTERNATIVAS DE LATDT 132 kV ANALIZADAS 
 
La siguiente tabla muestra las alternativas de traza analizadas para la LAT. 

 
 

 
Denominación 

 

 
Desarrollo de la Traza 

ALT 1 El tendido de la LAT se desarrollará, desde el punto donde se conecta con la 
LAT 132 kV Tandil-Las Armas, en forma paralela a un camino rural de tierra, 
sobre la mano derecha del mismo, en el sentido de la ET. Se trata de una 
zona de terrenos predominantemente bajos, con establecimientos rurales 
destinados al pastoreo y, en menor medida, algunos predios dedicados al 
cultivo de maíz. Tendrá una longitud aproximada de 4.100 metros y se 
desarrollará en sentido noroeste desde el Piquete 253 de la LAT Tandil-Las 
Armas hasta el piquete 35, donde hace un quiebre de 90 ° y se dispone en 
sentido noreste hasta llegar al predio de la nueva ET. Los aspectos más 
destacables a lo largo del área, son el cruce en una oportunidad de las vías 
del FFCC (abandonado), cuatro (4) cruces de caminos rurales, y el cruce del 
cauce del arroyo Tandileufú.  

ALT 2 El tendido de la LAT partirá desde el punto de intersección de la LAT 132 kV 
Tandil-Las Armas con la RP 50, en el vano de los actuales piquetes 252 y 
253; se desarrollará en paralelo a la Ruta Provincial N° 50 (también 
denominada Avenida Circunvalación Juan XIII), asfaltada. Tendrá una 
longitud aproximada de 4.200 metros, de los cuales 3.300 metros se 
desarrollarán paralelo a la RP N° 50, en sentido sureste ï noroeste, desde la 
intersección con la LAT Tandil-Las Armas, hasta la intersección de la RP N° 
50 con la Avenida Miguens, donde girará al suroeste; luego se desarrollará 
por un tramo de aproximadamente 900 metros hasta llegar al predio de la 
nueva ET. A lo largo del recorrido existen viviendas, predios destinados a la 
actividad industrial, tendido de alumbrado público, cruce de caminos, un (1) 
cruce de vías del FFCC, el cruce del cauce del arroyo Tandileufú y otras 
líneas de distribución de energía eléctrica. 

ALT 3 El tendido se desarrollará paralelo a la Ruta Provincial N° 29, asfaltada. 
Partiendo de la apertura de la LAT 132 kV Tandil-Las Armas, en el cruce con 
la RP 29 y a la altura del vano entre los piquetes 236 y 237, tendrá una 
longitud de 3.800 metros, de los cuales 2.350 metros se desarrollarán en 
sentido predominantemente sur ï norte; la traza transcurrirá sobre la mano 
norte (o la mano derecha, sentido a la ET). Desde la intersección con la LAT 
Tandil-Las Armas, transcurre paralelo a la RP hasta girar a la derecha, en 
sentido noreste, por un tramo de 1.350 metros hasta la llegar a la nueva ET; 
en este último tramo se volcará sobre la mano izquierda en sentido a la ET, 
puesto que sobre la otra mano del camino rural se encuentra instalada una 
LMT de 33 kV. A lo largo del recorrido se encuentran, como puntos 
singulares, un (1) cruce de vías de FFCC y el cruce con el arroyo Tandileufú. 
En los últimos 800 metros previos a la llegada a la ET se encuentra sobre la 
mano de la futura LATDT Alternativa 3, una importante cortina forestal 
constituida por eucaliptus. 
 

 
Tabla 2: Trazas Alternativas de la LATDT 132 kV 
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2.2.2. TRAZA DE PROYECTO ï ALTERNATIVA 1 SELECCIONADA  
 
La Traza seleccionada de la LADT (Línea de Alta Tensión Doble Terna) Coplanar Vertical de 
132 kV, comienza con la apertura de la LAT 132 kV Tandil ï Las Armas, piquete 253, como 
punto de partida de la doble terna que se intercala para alimentar la nueva ET Ayacucho en 
132 kV.  
 
Sobre una distancia de aproximadamente 4.104 metros se ha proyectado una doble terna, con 
conductores de 300/50 mm2 de Al/Ac de sección nominal, con aisladores de vidrio templado en 
las estructuras de suspensión, de retención y terminales. 
 

Descripción de la Traza Seleccionada 

(Nota: los croquis adjuntos al desarrollo de este acápite se extrajeron del plano de la traza 
Alternativa 1, provista por EDEA S.A.) 
 
La línea doble terna que se ejecutará totalmente en zona clasificada como RURAL, se inicia en 
cercanías del piquete 253 de la LAT 132 kV Las Armas ï Tandil, al SO de la localidad de 
Ayacucho. El cruce con el ferrocarril no será modificado, previéndose que será reemplazado el 
piquete de la apertura por un poste tubular metálico, aunque la ingeniería de detalle evaluará 
finalmente las modificaciones del piquete 253 que integra el cruce del FFCC. 
 
Desde el piquete 1 de apertura, que se verifica en la gráfica, el primer vano de la nueva LAT se 
dispone en dirección Norte, acercándose el eje de la línea a una distancia de 1,5 m del 
alambrado, donde se instala el piquete 2 (V1), constituido por una retención angular de 27°.    
 
Desde al piquete 2 y por unos 3190 metros la LAT sigue su recorrido en sentido NO por el 
préstamo de un camino rural, dispuesta, como se ha mencionado, con su eje a 1,5 metros del 
alambrado, transitando por terreno plano. 
 
Luego, como se aprecia en el siguiente Croquis 2, entre los piquetes 5 a 7, y por unos 90 
metros, la traza corre paralela a un monte de eucaliptus, que deberán ser podados, para luego 
atravesar un camino rural localizado a unos 600 metros del inicio.  
 

 
Croquis 2: Tramo LADT 132 kV Alternativa 1, entre piquetes 1 y 7 
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Una vez atravesado el camino rural entre los piquetes 6 y 7, la traza continúa por el camino 
rural, que, a partir del piquete 7, se encuentra sin abrir.  
 
Luego, la LAT transcurre por una traza despejada de cualquier interferencia, cruzando un 
camino rural abierto y transitable entre el piquete 12 y 13, y otro camino rural sin abrir entre los 
piquetes 18 y 19, previo a encontrarse con el ferrocarril a unos 2240 metros desde la apertura 
de la LAT Tandil-Las Armas. 
 
Tal como puede apreciarse en el Croquis N° 3 , previo al cruce del ferrocarril ï fuera de servicio 
ï la LAT corre, a lo largo de unos 200 metros, paralela a un monte de eucaliptus que deberán 
ser podados entre los piquetes 21 a 13. Luego la nueva línea hace el cruce del ferrocarril, a 
unos 2.200 metros desde la apertura, entre las estructuras 23 y 24 del tipo doble poste con 
retención, las cuales dispondrán de conductores fijados por medio de cadenas dobles.    
     

 
Croquis 3: Tramo LADT 132 kV Alternativa 1, entre piquetes 7 y 24 

 
 
A partir del cruce del ferrocarril, entre los piquetes 23 y 24, la LAT transcurre paralela y a 1,5 
metros del alambrado hasta el piquete 35, con estructuras de hormigón, suspensión, doble 
terna, disposición coplanar vertical, previo cruce con un camino rural a la altura del piquete 30 y 
del arroyo Tandileufú a la altura del piquete 33. 
 
A partir del piquete 35, localizado a unos 3390 metros desde la apertura, se debe realizar un 
giro de 90 grados, que se ejecuta por medio de dos estructuras de retención. Efectivamente, tal 
como se aprecia en el siguiente Croquis, se colocarán dos estructuras de retención angular de 
45° en los piquetes 35 y 36 para, luego de girado los 90°, la línea se disponga en dirección NO, 
sobre un camino rural, hasta el piquete indicado en el croquis con el número 43, donde se 
instala una retención doble para acometer a los pórticos de la nueva ET Ayacucho   
 
Desde el piquete 36 al 43 la traza de la nueva LAT DT 132 kV se dispone paralela y sobre la 
misma traza que la línea aérea de media tensión en 33 kV Ayacucho-Tandil, la cual será 
soterrada paralela a la LAT, en el marco de esta obra, con el objetivo de poder compartir la 
traza sin generar inconvenientes técnicos u operativos.   
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Croquis 4: Tramo LADT 132 kV Alternativa 1, entre piquetes 23 y 43 

 
 
 
 
A continuación, en la Tabla 3, se indican las diferentes estructuras a instalar para la concreción 
de la nueva LATDT. 
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Tabla 3: Resumen de estructuras 

 

 
 
 
 
 
 
 

Desde Hasta

Indicación de 

piquete  en 

el plano

Vano  

aproximado 

adelante 

(metros)

Aislación

Distancia 

aproximada 

acumulada 

(metros)

Disposición de 

los conductores
Zona Observaciones Tipo

Apertura 2 1 90 Retención doble 90 DT Rural
Reemplazo Integra 

cruce de FFCC

Poste Tubular 

Metálico

2 3 2 100 Retención doble 190 DT Rural

Poste triple o 

metálico 

(s/proyecto)

Retención 

angular 27 °

3 4 3 100
Suspensión 

simple
290 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

4 5 4 100
Suspensión 

simple
390 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

5 6 5 100
Suspensión 

simple
490 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

6 7 6 110
Suspensión 

simple
600 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

7 8 7 90
Suspensión 

simple
690 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

8 9 8 100
Suspensión 

simple
790 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

9 10 9 100
Suspensión 

simple
890 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

10 11 10 100
Suspensión 

simple
990 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

11 12 11 100
Suspensión 

simple
1090 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

12 13 12 100
Suspensión 

simple
1190 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

13 14 13 100
Suspensión 

simple
1290 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

14 15 14 100
Suspensión 

simple
1390 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

15 16 15 100
Suspensión 

simple
1490 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

16 17 16 100
Suspensión 

simple
1590 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

17 18 17 90
Suspensión 

simple
1680 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

18 19 18 100
Suspensión 

simple
1780 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

19 20 19 100
Suspensión 

simple
1880 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

20 21 20 100
Suspensión 

simple
1980 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

21 22 21 100
Suspensión 

simple
2080 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

22 23 22 95
Suspensión 

simple
2175 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

23 24 23 64 Retención doble 2239 DT Rural Inicia cruce de FF

Poste doble de 

retención

24 25 24 75 Retención doble 2314 DT Rural
Termina cruce de 

FFCC

Poste doble de 

retención

25 26 25 100
Suspensión 

simple
2414 DT Rural

Monoposte de 

H°A°
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Trazas de salida en MT y AT 
  
Las salidas de MT se realizarán con cables armados subterráneo (C.A.S.) empleando cañeros 
para la salida desde el edificio que contiene las celdas de MT. 
 
Una vez fuera del predio de la estación transformadora, las salidas en MT quedan por fuera de 
la jurisdicción del ENRE, pasando a estar regidos por la normativa provincial.  
 
Por otro lado, en alta tensión (AT-132kV) las únicas salidas (o entradas) serán las dos líneas 
aéreas en 132kV, correspondiente a la línea aérea DT, una de ellas será la línea aérea Tandil - 
Ayacucho y la otra Ayacucho-Las Armas.  
 
 
2.3 Estación Transformadora 
 
Características generales 

Desde Hasta

Indicación de 

piquete  en 

el plano

Vano  

aproximado 

adelante 

(metros)

Aislación

Distancia 

aproximada 

acumulada 

(metros)

Disposición de 

los conductores
Zona Observaciones Tipo

26 27 26 100
Suspensión 

simple
2514 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

27 28 27 100
Suspensión 

simple
2614 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

28 29 28 100
Suspensión 

simple
2714 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

29 30 29 90
Suspensión 

simple
2804 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

30 31 30 85
Suspensión 

simple
2889 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

31 32 31 100
Suspensión 

simple
2989 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

32 33 32 100
Suspensión 

simple
3089 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

33 34 33 100
Suspensión 

simple
3189 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

34 35 34 100
Suspensión 

simple
3289 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

35 36 35 100 Retención doble 3389 DT Rural
Retención angular 

de 45°

Poste metálico 

tubular

36 37 36 100 Retención doble 3489 DT Rural
Retención angular 

de 45°

Poste metálico 

tubular

37 38 37 100
Suspensión 

simple
3589 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

38 39 38 100
Suspensión 

simple
3689 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

39 40 39 100
Suspensión 

simple
3789 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

40 41 40 100
Suspensión 

simple
3889 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

41 42 41 100
Suspensión 

simple
3989 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

42 43 42 73
Suspensión 

simple
4062 DT Rural

Monoposte de 

H°A°

43 ET 43 42 Retención doble 4104 DT Rural
Terminal frente a 

la ET

Retencición 

terminal a pórtico 

de ET
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La E.T. Ayacucho, estará ubicada sobre la intersección de dos caminos vecinales, más 
precisamente en la Circunscripción II, Sección B, Chacra 186, Parcela 2 del Partido (005) de 
Ayacucho.  
 
Puede observarse detalle de la misma en ANEXO 3 ï PLANOS DE DETALLEe, donde se 
pueden apreciar los planos de detalle cuya copia digital fueron provistos por EDEA. 
 
 
V Planta Edificio 

V Vista y Cortes Edificio 

V Detalle Tapas de Canales 

V Sistema de Drenaje y Separación de Aceite 

V Esquema típico sistema de separación de líquidos 

V Esquema drenajes pluviales 

V Relación superficie cubierta y descubierta 

V Unifilar 132 kV 

V Unifilar 33 y 13,2 kV 

V ET Planta General 

V ET Corte AA 

V ET Corte BB 

 
La ET se conectará en 132 kV a través de la apertura de la LAT 132 kV Tandil-Las Armas; la 
nueva E.T. estará emplazada dentro del perímetro que se visualiza en 2.4.2 Análisis de la 
Implantación -  Documentación Cartográfica y Fotográfica y ANEXO PLANOS DE DETALLE 
LATDT, respetando la restricción al dominio que corresponda. 
 
El terreno es propiedad de la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica SA. 
 
La instalación a construir consta fundamentalmente de dos salidas de línea en 132 kV a efecto 
de intercalar la nueva ET en la línea Tandil y Las Armas, dos campos de transformación 
132/33/13,2 kV ï 30/20/30 MVA, paralelo de barras y un sistema de doble juego de barras en 
ñUò en 132 kV. 
 
Poseerá además un edificio destinado a Comando, Protección, Medición, Telecontrol, 
Comunicaciones, Servicios Auxiliares y Celdas de 33 y 13,2 kV (Ver Capítulo 3: Planos de 
Detalle). 
 
Se ha previsto que la Estación Transformadora Ayacucho, cuente con las siguientes 
instalaciones: 
 

¶ Dos (2) campos de salida de Línea de 132 kV, uno para vincularse a la ET 132 kV 

TANDIL y el segundo para la conexión con la ET 132 kV LAS ARMAS. Incluye el 

montaje de los sistemas de onda portadora para cada una de las salidas de 132 kV. 

¶ Dos (2) campos de transformación 132/33/13,2 kV ï 30/20/30 MVA; 

¶ Un sistema de doble juego de barras en ñUò en 132 kV. 
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¶ Un (1) campo de acoplamiento de barras 132 kV que incluye la medición de barras B en 

132 kV. 

¶ Un (1) campo de Medición de barras en 132 kV. 

¶ Dos (2) transformadores de potencia de 132/33/13,2 kV de 30/20/30 MVA (T1AY y 

TA2AY). 

¶ Dos (2) reactores creadores de neutro artificial de 13,2 kV (RNT1AY y RNT2AY). 

¶ Dos (2) reactancias limitadoras de corriente de neutro de 33 kV (RLT2AY y RLT1AY). 

¶ Dos (2) campos exteriores de 33 kV para los nuevos transformadores T1AY y T2AY. 

¶ Dos (2) campos exteriores de 13,2 kV para los nuevos transformadores T1AY y T2AY. 

¶ Armarios de playa para los transformadores de potencia T1AY y T2AY. 

¶ Armarios de playa para campos de 132 kV 

¶ Juego de Celdas de 13,2 kV antiarco con arreglo de simple juego de barras y 

acoplamiento longitudinal. 

¶ Juego de Celdas de 33 kV antiarco con arreglo de simple juego de barras y 

acoplamiento longitudinal 

¶ Dos (2) transformadores de servicios auxiliares 13,2/0,4/0,231 kV de 250 kVA. 

¶ Servicios Auxiliares de Corriente Alterna y de Corriente Continua, que incluye el 

suministro de los tableros TGSACA y TGSACC. 

¶ Tableros de protección, señalización y alarmas para los campos de maniobra y de 

transformación de 132 kV y las protecciones correspondientes. 

¶ Sistema de Comando y Telecontrol para la nueva ET. 

¶ Sistema de Medición SMEC en 33 y 13,2 kV. 

¶ Sistema de Comunicaciones de la ET y adecuación del Sistema actual de TRANSBA. 

¶ Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la ET. 

¶ Edificio para la instalación de tableros de Comando, Protección, Medición, Tele-control, 

Comunicaciones, Servicios Auxiliares y para la sala de celdas. 

¶ Obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación del terreno, provisión y 

montaje de pórticos, fundaciones, canalizaciones, malla de puesta a tierra, caminos de 

acceso e internos de la Estación ya sean principales o secundarios, alcantarillas, 

iluminación, cercos, sistemas de drenaje, etc. 

 

 

Obras Civiles y Complementarias 
 
Limpieza de terreno y nivelación 
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Se realizará el retiro de la capa vegetal, relleno, nivelación y compactación del polígono que 
ocupará la ET, para lo cual se establece que la cota de nivel más bajo de terreno compactado y 
terminado sin piedra, será de 30 cm por encima de la cota superior correspondiente al camino 
de acceso. A partir de esa cota se admitirá en la nivelación una pendiente del 0,2% hacia los 
desagües pluviales de dicha calle de acceso. 
 
El relleno del terreno realizará en capas de 20 cm de espesor con el material de aporte y 
humedad necesaria para lograr una densidad mínima del 95 % respecto de la densidad lograda 
en el ensayo Proctor Standard. Estará a cargo del contratista el retiro y disposición final del 
material remanente y/o sobrante que se genere producto de los trabajos ejecutados. 
 
 
Cortina forestal 
 

En los laterales lindantes a las calles públicas se plantarán cortinas forestales de acuerdo a lo 
recomendado en el Estudio de Impacto Ambiental. 
 
Las cortinas se instalarán de la línea de edificación hacia adentro del terreno, entre las calles y 
el cerco perimetral. A tal efecto los cercos perimetrales se instalarán a un metro de la línea de 
edificación. 
 
Se acondicionará el terreno donde se situarán las plantas con arena y tierra negra. Se instalará 
además un sistema de riego automatizado con timer. Se instalarán ejemplares de baja altura 
entre los que se sugieren las siguientes especies: 
 

 
Tabla 4: Especies sugeridas 

 
 
Cercos 
 
Se realizará la nivelación y compactación del polígono de 100 x 100 m y el cerco perimetral en 
el borde de dicho perímetro, de modo que el muro de contención del terreno sobresalga por 
sobre el nivel del terreno, cumpliendo además la función de murete perimetral, conteniendo los 
postes del cerco perimetral. 
 
 
Acceso a la E.T. y caminos internos 
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El tramo de acceso desde la calle existente hasta el portón de acceso a la estación será de 
hormigón de seis (6) m de ancho y se calculará para soportar un carretón cargado con un peso 
total de ciento veinte (120) toneladas. 
 
El camino en la zona de unión con dicha calle se ajustará a las normativas / exigencias del 
organismo tiene jurisdicción en la zona, debiendo respetar un ancho mínimo de 8 m 
convergiendo sus bordes a 45º hasta alcanzar su ancho normal. 
 
El camino principal dentro de la estación, tendrá seis (6) metros de ancho y se calculará para 
soportar un carretón cargado con un peso total de ciento veinte (120) Tn. Los caminos 
secundarios tendrán tres (3) metros y estarán calculados para soportar un peso de diez (10) 
Tn. 
 
 
Fundaciones y Bateas 
 
Se construirán fundaciones, para los nuevos Transformadores de potencia, Reactancias 
Limitadoras de Corriente de neutro para 33 kV, Reactores creadores de neutro artificial de 13,2 
kV y Transformador de servicios auxiliares. 
 
Asimismo, se construirán bateas contenedoras de aceite para todos estos equipos, las cuales 
se vincularán a un sistema de drenaje y separación de aceite. 
 
En el proyecto ejecutivo, el contratista adecuará las pendientes de drenaje dentro de las 
bateas, a efectos de que el aceite fluya hacia la cámara con válvula exclusa que forma parte 
del sistema de drenaje y separación de aceite. 
 
 
Batea para transformador de potencia y vías 
 
Se construirán bases de hormigón para albergar los Transformadores de Potencia, las cuales 
deberán estar diseñadas para soportar un peso de 90 tn. Los Transformadores serán apoyados 
sobre dos rieles de vías dentro de la batea.  
 
Se adecuarán los niveles de manera tal que la cota superior de la fundación para el sistema de 
rieles de apoyo sea + 40,0 cm respecto del camino principal, debiéndose adecuar en el 
proyecto ejecutivo las dimensiones de la base y batea de contención para derrame del aceite. 
 
Alrededor de dicha base se construirá una batea contenedora de aceite cuya capacidad 
volumétrica útil deberá ser tal que permita alojar el total de volumen de aceite correspondiente 
al transformador a instalar, más un 30 % excedente. Las dimensiones interiores de la batea 
superarán en al menos 30 cm de cada lado a las dimensiones máximas exteriores del equipo. 
 
 
Piedra partida 
 
Luego de construidas las nuevas instalaciones, el Contratista proveerá y colocará el suelo 
cemento, debiendo acondicionar las pendientes del terreno para lograr el correcto 
escurrimiento del agua hacia las zonas de desagües. Se proveerá y esparcirá piedra partida, 
en cantidades suficientes para cumplir con las exigencias establecidas en las ETG. 
 
 
Red de drenaje y desagües pluviales 
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La ET se desarrolla en zona rural y, salvo el edificio destinado a sala de comando, servicios 
auxiliares, sala de celdas y baño, es del tipo intemperie. 
 
Consecuentemente la disminución de la superficie de absorción estimada (por aparición del 
mencionado edificio, veredas, calles y bases) será del orden del 20%. Manteniendo una 
superficie de absorción del 80%. 
 
Su escurrimiento se asegurará generando una línea "divisoria de aguas" que pasa por uno de 
los ejes de simetría de su planta cuadrada de 100 m de lado para escurrir a "dos aguas" 
mediante dos semi-planos, a ambos lados del mismo, con una pendiente del 3/1000. 
 
Uno de los semi-planos desaguará directamente al zanjón existente para cuyo fin se dejarán 
colocados caños de pase en el murete perimetral del alambrado olímpico. 
 
El otro desaguará en una pequeña "acequia" que con pendiente del 5/1000 desaguará hacia el 
otro canal existente a 90° del primero. 
  
Agua y cloacas 
 
La estación transformadora no contará con personal permanente; sólo en forma ocasional 
podrá ser ocupada por personal calificado en horarios laborales (no más de 7 horas de lunes a 
viernes o eventualmente por emergencia en fin de semana) para tareas de mantenimiento u 
operación. 
 
Es por lo antes expuesto que los requisitos de consumo de agua o el impacto que pueda tener 
esta poca presencia de personal en las instalaciones para con los desagües cloacales es 
mínima.  
 
Atento lo expuesto, respecto de la Provisión de agua, se puede establecer que no se prevé la 
alimentación de agua a la estación transformadora desde la red de agua corriente. En su 
reemplazo, se colocará una bomba sumergida (o sistema similar) de modo de tomar agua 
desde 2da napa freática, la cual estará calificada como "no apta para consumo humano". 
 
Respecto de los Desagües cloacales, se seguirán las recomendaciones de la empresa de 
aguas de la localidad de Ayacucho. 
 
Sistema contra incendio   
 
La estación transformadora no cuenta con sistema de extinción de incendio para los 
transformadores de potencia. Contará con sistemas detectores de incendio en edificio de 
comando y bateas de transformadores. 
 
 
  



EIA PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA 
ESTACIÓN TRANSFORMADORA AYACUCHO 

Y LAT DOBLE TERNA PARA SU VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV 

 

41 
 

2.4. Análisis de Alternativas de TRAZA  
 

Se efectúa un análisis asociado a los parámetros contemplados en las Resoluciones SE 
N°15/1992 y SE N°771998.  
 
Impacto Visual 

Evaluación del Impacto Visual (Res. 77/98) 
En la valoración del impacto visual de una instalación del sector eléctrico es posible considerar 
la relación entre la obra y el paisaje en sus aspectos directos, esto es por la interposición física 
de la misma, y en sus aspectos indirectos en la degradación de la percepción del observador 
de áreas naturales, arquitectónicas, históricas o paisajísticas, ya que representan una intrusión 
extraña en dicho contexto. 
 
Esta metodología, propuesta por la Resolución 77/98 de la Secretaría de Energía de la Nación 
para instalaciones del sector eléctrico, está recomendada para identificar la sensibilidad de los 
recursos naturales, predecir el impacto e incorporar cambios en la ubicación y en el diseño que 
permitan reducir el impacto visual adverso. Los profesionales involucrados en el análisis se 
basan en tres aspectos importantes: Visibilidad, Contexto e Intensidad, los que juntos forman la 
estructura conceptual de la evaluación de tal impacto.  
 
 
A. Visibilidad 
Como mínimo, la visibilidad necesita ser determinada desde estos puntos particulares:  
 

¶ Áreas reconocidas como de contenido escénico, recreativas, culturales, históricas. 

¶ Áreas residenciales  

¶ Distritos comerciales  

¶ Áreas de visión pública significativa.  
 
La evaluación de la visibilidad debe tener en cuenta, además, factores topográficos, 
vegetativos, y estacionales (de temporada). 
 
La visibilidad provee un punto de partida definitivo para posteriores evaluaciones, si no hay 
visibilidad no hay impacto visual, y no serían necesarios posteriores análisis.  
 
 
B. Contexto 
El contexto dentro del cual la instalación será ubicada y percibida, es fundamental para el 
impacto visual. Los factores que permiten considerarlo son: 
 

¶ Qué tipo de uso se le da a la tierra donde se ejecutará la instalación  

¶ Qué actividades desarrollan los potenciales espectadores 

¶ Cuáles son las expectativas escénicas respecto del paisaje. 
 
Dado que es imposible ocultar una LAT aérea, es necesario establecer prioridades que 
permitan determinar dónde dichas instalaciones son visualmente apropiadas o inapropiadas, es 
decir cuáles paisajes son particularmente sensibles.  
 
Una forma de definir la característica de sensibilidad de un paisaje es a través de factores 
definidos como: calidad escénica, uso de la tierra o actividad, número de espectadores e 
instalaciones similares existentes. 
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C. Intensidad 

Para evaluar tal sensibilidad, el analista debe determinar la intensidad visual, a través del 
estudio de características específicas de la instalación propuesta. 
  
Los factores que permiten considerar la intensidad son los siguientes:  
 

¶ Relieve o prominencia, es decir la posición que la intrusión visual ocupa dentro de la 
panorámica de una zona dada. 

¶ Contraste, es decir cómo la instalación se destaca sobre el fondo 

¶ Distancia desde donde es vista la instalación. 

¶ Duración de la instalación en el tiempo. 

¶ Expansión que ocupa la instalación.  

¶ Escala de la instalación, referida al tamaño en comparación con otros elementos, tales 
como árboles, sierras, edificios, etc. 

¶ Diseño, en cuanto al color, material, textura y forma.  
 
 
D. Definiciones 
 
A continuación, se exponen una serie de definiciones de uso corriente en la evaluación de 
impacto ambiental de obras y proyectos. Cada una de las definiciones expuestas no es única ni 
universalmente aceptada, pero sirven de marco de referencia general para evaluar con cierto 
nivel de método y objetividad la perturbación visual del proyecto en su contexto. 
 
Recursos estéticos: aquellos rasgos naturales o culturales del medio ambiente que consiguen 
promover reacciones sensoriales de aprecio por parte del observador, especialmente en 
términos placenteros.  
 
Paisaje: está representado por cierta morfología del terreno y su cubierta, conformando una 
escena visualmente distante. La cubierta del terreno comprende el agua, la vegetación y los 
diferentes aportes de origen antrópico, incluyendo entre ellos a las propiedades rurales, 
pueblos y ciudades. El paisaje refiere en este sentido a una extensión del escenario natural 
visto por el ojo de una sola vista, o a la suma total de las características que distinguen una 
determinada área de la superficie de la tierra de otras áreas. Estas características son el 
resultado no sólo de los agentes naturales sino también de la ocupación del hombre y del uso 
del suelo. Su carácter paisajístico estará dado entonces por la composición de sus elementos, 
la variedad e intensidad de los rasgos predominantes y los cuatro elementos básicos que lo 
definen: forma, línea, color y textura. Estos factores dan al área una calidad que la distingue de 
las áreas contiguas. 
 
Área Escénica: es un sitio que ha sido identificado como elemento valioso por poseer una 
belleza sobresaliente, por lo que requiere una gestión especial que proteja estas cualidades. 
Áreas de este tipo y todas las otras áreas de especial Interés están identificadas formalmente y 
clasificadas, principalmente por su valor recreativo. 
 
Carácter visual: el carácter visual de un paisaje lo forma el orden de las pautas que los 
componen. Los elementos de estas pautas son la forma, la línea, el color y la textura de los 
recursos visuales del paisaje. Sus interrelaciones pueden ser descritas objetivamente en 
términos de dominancia, diversidad o continuidad. 
 
Perspectiva Aérea: la perspectiva está relacionada con el efecto que tiene la distancia del 
observador sobre el color y la diferencia de objetos, especialmente como resultado de la 
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transparencia del aire. Típicamente, los objetos se vuelven más azules, más grises, sus bordes 
menos definidos y hay un menor contraste entre luz y sombra a medida que se aumenta la 
distancia del observador. 
 
Iluminación de Fondo: corresponde a la distancia a partir de la cual los elementos pierden los 
detalles que nos permiten distinguirlos. Como referencia se toma la diferenciación del contorno 
o el borde de una masa de terreno contra otra que defina claramente el horizonte. 
 
Posición del Observador: indica la localización y relación del observador respecto al paisaje 
que está percibiendo. Es un término que se utiliza para describir la relación entre la altitud 
topográfica del observador y el paisaje que ve. Se usa para indicar si el observador está 
esencialmente más bajo, al mismo nivel, o sobre el objeto visual. Se utilizan tres términos 
espec²ficos: ñobservador inferiorò, debajo del objeto; ñobservador normalò, a nivel del objeto; 
ñobservador superiorò sobre el objeto. 
 
Área Vista: es la porción del paisaje que puede ser vista desde una o más posiciones del 
observador. La extensión del área que puede ser vista queda limitada normalmente por la 
morfología del terreno, la vegetación o la distancia.  
 
Cuenca Visual: es el conjunto de todas las áreas superficiales que son visibles desde el punto 
de vista del observador. Se refiere particularmente a las áreas superficiales desde las que se 
ve un objeto o una ubicación especialmente críticos. 
 
Visibilidad: es la extensión geográfica de un recurso y la lectura de sus rasgos que pueden ser 
vistos por uno o varios observadores, determinada por su localización. 
 
Impacto Visual: mide la importancia y/o gravedad de la alteración que se produce en la calidad 
de los recursos visuales, como resultado de actividades que se desarrollen en un paisaje. Un 
impacto visual negativo contribuye a una reducción en los valores escénicos del paisaje. 
 
En términos generales debe decirse que no existe un acuerdo generalizado sobre estas 
definiciones. Más aún, si se aplica una determinada concepción de lo que para un individuo es 
estéticamente agradable en términos de calidad visual, esta concepción no tiene porqué 
representar lo que es agradable para otra persona 
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2.4.1. Matriz de Selección de Alternativas 

 
Denominación 

 

 
Desarrollo de la Traza 

 
 
 
 

ALTERNAT. 1 

El tendido de la LAT se desarrollará, desde el punto donde se conecta con la LAT 
132 kV Tandil-Las Armas, en forma paralela a un camino rural de tierra, sobre la 
mano derecha del mismo, en el sentido de la ET. Se trata de una zona de terrenos 
predominantemente bajos, con establecimientos rurales destinados al pastoreo y, 
en menor medida, algunos predios dedicados al cultivo de maíz. Tendrá una 
longitud aproximada de 4.100 metros y se desarrollará en sentido noroeste desde el 
Piquete 253 de la LAT Tandil-Las Armas hasta el piquete 35, donde hace un quiebre 
de 90 ° y se dispone en sentido noreste hasta llegar al predio de la nueva ET. Los 
aspectos más destacables a lo largo del área, son el cruce en una oportunidad de 
las vías del FFCC (abandonado), cuatro (4) cruces de caminos rurales, y el cruce 
del cauce del arroyo Tandileufú. 

 
 
 
 

ALTERNAT. 2 

El tendido de la LAT partirá desde el punto de intersección de la LAT 132 kV Tandil-
Las Armas con la RP 50, en el vano de los actuales piquetes 252 y 253; se 
desarrollará en paralelo a la Ruta Provincial N° 50 (también denominada Avenida 
Circunvalación Juan XIII), asfaltada. Tendrá una longitud aproximada de 4.200 
metros, de los cuales 3.300 metros se desarrollarán paralelo a la RP N° 50, en 
sentido sureste ï noroeste, desde la intersección con la LAT Tandil-Las Armas, 
hasta la intersección de la RP N° 50 con la Avenida Miguens, donde girará al 
suroeste; luego se desarrollará por un tramo de aproximadamente 900 metros hasta 
llegar al predio de la nueva ET. A lo largo del recorrido existen viviendas, predios 
destinados a la actividad industrial, tendido de alumbrado público, cruce de 
caminos, un (1) cruce de vías del FFCC, el cruce del cauce del arroyo Tandileufú y 
otras líneas de distribución de energía eléctrica. 

 
 
 
 

ALTERNAT. 3 

El tendido se desarrollará paralelo a la Ruta Provincial N° 29, asfaltada. Partiendo 
de la apertura de la LAT 132 kV Tandil-Las Armas, en el cruce con la RP 29 y a la 
altura del vano entre los piquetes 236 y 237, tendrá una longitud de 3.800 metros, 
de los cuales aproximadamente 2.350 metros se desarrollarán en sentido 
predominantemente sur ï norte; la traza transcurrirá sobre la mano norte (o la mano 
derecha, sentido a la ET). Desde la intersección con la LAT Tandil-Las Armas, 
transcurre paralelo a la RP hasta girar a la derecha, en sentido noreste, por un 
tramo de 1.350 metros hasta la llegar a la nueva ET; en este último tramo se volcará 
sobre la mano izquierda en sentido de la ET, puesto que sobre la otra mano del 
camino rural se encuentra instalada una LMT de 33 kV. A lo largo del recorrido se 
verifican como puntos singulares, un (1) cruce de vías de FFCC y el cruce con el 
arroyo Tandileufú. En los últimos 800 metros previos a la llegada a la ET se 
encuentra sobre la mano de la futura LATDT, una cortina forestal constituida por 
eucaliptus. 
 

 
ATENTO LA MATRIZ DE VALORACIÓN   QUE SE INCORPORA EN PAGINA SIGUIENTE, 

SE SELECCIONA LA ALTERNATIVA 1, CONSIDERADA DE MENOR IMPACTO 
PAISAJÍSTICO CON UN COEFICIENE DE IMPACTO VISUAL Cv = 3.3  

 
 

Tabla 5: Trazas Alternativas de la LATDT 132 kV  
 

Tabla 6 ï en pagina siguiente ï Matriz de Valoración de Impacto Paisajístico 
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2.4.2. ANALISIS DE LA IMPLANTACIÓN - Documentación Cartográfica y Fotográfica 
 
2.4.2.1. Estación Transformadora 
 
a) Se presenta en la Figura 1 el polígono donde se implantará la nueva ET Ayacucho 
133/33/13,2 kV, con la georreferenciación de los vértices del mismo.  
 
El predio de la nueva Estación Transformadora (ET) es un terreno propiedad de EDEA S.A., 
que actualmente está delimitado en los frentes que dan a las calles, con alambrado de cinco 
hilos. Se encuentra ubicado en una zona clasificada como Agropecuaria. En los alrededores se 
identificaron viviendas rurales. La más cercana, a 100 metros al norte y otra a 300 metros al 
suroeste. Y 100 metros al Este del terreno de la nueva ET se encuentra el predio perteneciente 
al Club Independiente de Ayacucho. 
 
 

 
 

Figura 1. Vista de la ubicación del predio de la futura Estación Transformadora (ET), con la 
referencia geográfica de los esquineros y la numeración fotográfica. 

Fuente: elaboración propia sobre la base de imagen extraída de Google Earth. 
 
 
 
 
 
 
 

Punto 2 

37°09´ 49,4ó S 

58°30´26,5 ó O 

Foto 17 

Punto 1 

37°09´ 51,6ó S 

58°30´23,4 ó O 

Foto 18 

Punto 4 

37°09´ 54,0ó S 

58°30´26 ó O 

Foto 19 

Punto 3 

37°09´ 51,8ó S 

58°30´29,2 ó O 

N 
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b) Se presenta la Zonificación del área del predio de la nueva ET Ayacucho 
 
 

 
 

Figura 2. Vista de la ubicación del predio de la futura Estación Transformadora (ET), 
verificándose el uso del suelo del área alrededor de la nueva ET Ayacucho. 

Fuente: Elaboración propia sobre base de imagen extraída de: www.opds.gba.gov.ar.Sistema 

de Análisis Territorial Ambiental (SATA); http//sata.opds.gba.gov.ar; urBAsig. 
 
 
 
2.4.2.2 Línea de Alta Tensión Doble Terna en 132 kV  
 
Se presenta seguimiento georreferenciado en imágenes satelitales extraídas de Google Earth 
de las trazas evaluadas: Alternativa 1, Alternativa 2 y Alternativa 3.  
 
En las imágenes se visualizan los puntos singulares ï de las trazas alternativas seleccionadas - 
donde se tomaron fotografías que luego se presentan y comentan en los puntos a continuación. 
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TRAZAS ALTERNATIVAS EVALUADAS (1, 2 y 3) 
 
 

 
 

Figura 3: Imagen satelital de Google Earth 2021, donde se presenta la localización relativa de 
la nueva ET Ayacucho respecto de la ciudad de Ayacucho. Se aprecian las trazas alternativas 
evaluadas, en colores, rojo, azul y amarillo. La Alternativa 1 es la alternativa seleccionada. 
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2.4.2.2.a) ALTERNATIVA 1 ï Imágenes y Anexo Fotográfico 

 

Figura 4. Imagen satelital con la vista general del tendido de la nueva LAAT 132 kV y Estación Transformadora (ET). Se identifica con 

coordenadas geográficas la ubicación de la infraestructura existente (viviendas, vías del FFCC, caminos de tierra y tendido eléctricos) y el 

cauce del arroyo Tandileufú. 
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Figura 5. Imagen satelital donde se observa el tendido de la nueva LAAT 132 kV entre las progresivas 0,00 y 2,18 
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Figura 6. Imagen satelital donde se observa el tendido de la nueva LAAT 132 kV entre las progresivas 1,70 y el final de la traza en el predio 

donde se construirá la ET. 
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ALTERNATIVA 1 ς ANEXO FOTOGRAFICO 

 
Foto 1. Vista al Nornoroeste desde las vías del FFCC. Se observa el Piquete 253 de la LAAT 132 kV 

existente Tandil ð Las Armas, donde se realizaría el empalme de la nueva LAAT 312 kV. Latitud 

37°11'24.06"S y Longitud 58°29'3.02"O. 

 
Foto 2. Vista en detalle hacia el Noroeste desde el Piquete 253 de la LAAT 132 kV existente Tandil ð 

Las Armas. Se observa las parcelas rurales, monte de eucaliptus y monte de álamos en el acceso a 

la Estancia La Rosalía. 

Estancia La Rosalía 

Piquete 253 - LAAT 132 kV existente Tandil ð Las Armas 

Piquete 253 - LAAT 132 kV existente Tandil ð Las Armas 
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Foto 3. Vista al Sursuroeste desde las vías del FFCC. Se observa el Piquete 253 de la LAAT 132 kV 

existente Tandil ð Las Armas donde se realizará el futuro empalme de la nueva LAAT 132 kV. 

 
Foto 4. Vista al Sursuroeste, desde la intersección de las vías del FFCC y camino rural de tierra, a la 

altura de la progresiva km 0,57. Se observa el área donde la futura LAAT cruzaría dicho camino. 

Piquete 253 - LAAT 132 kV existente Tandil ð Las Armas 

Estancia La Rosalía 
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Foto 5. Vista al Sureste, desde la progresiva km 0,57, a la altura del cruce con camino rural de tierra 

y el acceso a estancia La Rosalía. Se observa que la superficie por donde se tendería la nueva LAAT 

132 kV se encuentra despejada. Latitud 37°11'11.39"S y longitud 58°29'19.81"O. 

 
Foto 6. Vista al Sursureste, desde la progresiva km 0,57. Se observa con mayor detalle el camino 

rural de tierra, el predio de la estancia La Rosalía, delimitado con alambrado perimetral, tranquera 

de acceso y cortina forestal con ejemplares de álamos y de eucaliptus. 

Piquete 253 - LAAT 132 kV existente Tandil ð 

Las Armas 
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Foto 7. Vista en detalle de la estancia La Rosalía, ubicada sobre el camino rural de tierra. Se 

identifica la tranquera de acceso, el alambrado perimetral, cortina forestal con ejemplares de 

álamos y de eucaliptus y la vivienda. 

 
Foto 8. Vista al Nornoreste desde la progresiva km 0,57. Se observa el predio de la estancia La 

Rosalía y camino rural de tierra. 

Estancia La Rosalía 

Estancia La Rosalía 
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Foto 9. Vista al Norte desde la progresiva km 0,57. Se observa el predio de la estancia La Rosalía y 

camino rural de tierra. 

 
Foto 10. Vista al Noroeste desde la progresiva km 0,57. Se observan los predios rurales. 

Estancia La Rosalía 

Vías de FFCC en la progresiva km 2,18 
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Foto 11. Vista al Sureste desde la progresiva km 1,70, en la intersección con camino rural de tierra. 

Se observan predios rurales con presencia de ganado bovino y superficie cubierta con pasturas 

naturales. Latitud 37°10'47.54"S y longitud 58°29'53.92"O. 

 
Foto 12. Vista al Nornoroeste desde la progresiva km 1,70, en la intersección con camino rural de 

tierra. Se observan parcelas rurales delimitadas con alambrado perimetral y bosque de eucaliptus. 

LAAT 132 kV existente Tandil ð Las Armas 
Estancia La Rosalía 
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Foto 13. Vista al Suroeste, en la intersección de caminos rurales (de tierra), a aproximadamente 830 

metros de la progresiva km 1,70. Se observa de manera panorámica, el área rural por donde se 

tendería el nuevo tendido eléctrico. 

 
Foto 14. Vista al Nornoroeste desde la progresiva km 1,96 donde se observa superficie despejada. 

Sobre la margen derecha de la fotografía se identifica bosque con ejemplares de eucaliptus. 
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Foto 15. Vista al Norte desde la progresiva km 2. Se observa la pista por donde se tendería la futura 

LAAT 132 kV y el bosque con ejemplares de eucaliptus. 

 
Foto 16. Vista al Sureste desde las vías del FFCC, a la altura de la progresiva km 2,18. Se observa 

que la pista por donde se tendería la futura LAAT 132 kV, se encuentra despejada. Sobre la margen 

izquierda se identifica el bosque de eucaliptus. Latitud 37°10'36.91"S y longitud 58°30'8.88"O. 

Vías de FFCC en la progresiva km 2,18 

LAAT 132 kV existente Tandil ð Las Armas 
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Foto 17. Vista al Noreste desde la progresiva km 2,18. Se observan las vías del FFCC, monte de 

eucaliptus y parcelas rurales. 

 
Foto 18. Vista al Norte desde la progresiva km 2,18. Se observan las vías del FFCC, con bosquecillo 

de álamos y algunos eucaliptus y parcelas rurales con pasturas naturales, destinadas a la cría de 

ganado bovino. 

Localidad de Ayacucho  

Localidad de Ayacucho 
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Foto 19. Vista al Noroeste desde la progresiva km 2,18, en la intersección con las vías del FFCC. Se 

observa la pista por donde se tendería la nueva LAAT 132 kV. 

 
Foto 20. Vista al Norte desde la progresiva km 2,18, a la altura de las vías del FFCC. Se observa que 

el nuevo tendido se la LAAT 132 kV se desarrollaría en un área rural destinada a la ganadería 

bovina. 

Giro en dirección Nornoreste en 

la progresiva 3,36 km 

Nueva ET 

Localidad de Ayacucho 

Giro en dirección Nornoreste en 

la progresiva km 3,36 
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Foto 21. Vista al Suroeste, en la intersección de camino rural con las vías del FFCC, a 

aproximadamente 830 metros de la progresiva km 2,18. Se observa de manera panorámica, el 

bosque de eucaliptus y el área rural por donde se tendería la nueva LAAT 132 kV. 

 
Foto 22. Vista al Sureste desde camino rural de tierra, a la altura de la progresiva km 2,80. Se 

observa predio con pasturas naturales y ganado bovino. Latitud 37°10'23.49"S y longitud 

58°30'27.84"O.  

Monte de eucaliptus 

Monte de álamos 

LAAT 132 kV existente Tandil ð Las Armas 

Vías de FFCC en la progresiva km 2,18 

Monte de eucaliptus 
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Foto 23. Vista panorámica al Sureste desde camino rural de tierra, a la altura de la progresiva km 

2,80. 

 
Foto 24. Vista al Noroeste desde la desde camino rural de tierra, a la altura de la progresiva km 

2,80. Se observan parcelas rurales destinadas a la cría de ganado bovino. 

Vías de FFCC en la progresiva km 2,18 

Giro en dirección Nornoreste en 

la progresiva km 3,36 



EIA PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA 
ESTACIÓN TRANSFORMADORA AYACUCHO 

Y LAT DOBLE TERNA PARA SU VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV 

 

64 
 

 
Foto 25. Vista en detalle al Noroeste desde camino rural de tierra, a la altura de la progresiva km 

2,80. Se observan parcelas rurales destinadas a la cría de ganado bovino. 

 
Foto 26. Vista al Suroeste, desde el arroyo Tandileufú, a la altura de la progresiva km 3,10. Se 

observa el cauce del arroyo, vegetación acuática sobre ambas márgenes y parcelas rurales. Latitud 

37°10'17.64"S y longitud 58°30'36.09"O.  

Giro en dirección Nornoreste en 

la progresiva km 3,36 

Arroyo Tandileufú en la progresiva km 3,10 

Arroyo Tandileufú en la progresiva km 3,10 


